
Sesióo 27.a, 8D miércoles 26 da e08fO de 1949 
(E~pecial) 

(De 10·30 a. 13 hocas) 

:-:'FM.\HIO DEfJ ])PJBA'l'E .\C'rA Al'HOBADA 

1" ::-;l' apl"IIPha ('11 ge!!l']"al PI ¡J]"oye¡;tu ~() 

bre aumellto di' jas n'utas dr que .lis
fruta el personal de la Admillistra~ióll 
Civil del Estado, y "0 inieia In discu' 
sión part i nllal". 

Usan de la palabra los Heiíore:-; Cou
't,reras Labarea, Cl'uz-ColH\ Allende, 
Grove, ¡Guzmán y AI{lunat.> y el "eñol 
Mini:,;ü'o de Haeii'nda. 

,Rplevallta la sesión. 

. \:..; ¡ :..;rl'B ~ ( '1.\ 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Enázuriz, Ladislao 
A1varez, Humberto Errázuriz, Maximiano 
AJlend.le. Salvador Grove, Marmaduque 
Amunátegui, Grego- Guevara, Guülermo 

do Guzmán, Eleodoro E. 
BulDes, Francisco Jirón, Gustavo 
Cerda, Alfredo Lafertte. Elías 
Contreras, Carlos Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Pino, Humberto Del 
Cruz Concha, Ernes- Poklepovic, Pedro 

to Prieto, Joaquín 
Cruz COke, Edu¡trdo Rivera, Gustavo 
Durán, Florencio Vásquez, Angel C. 

Secretario: Vergara, don Luis. 
y el señor Ministro de Hacienda. 

Sesión 25. a especial, en 20 de enero de 1949. 
Pl"(~s,id(,!l(·i¡¡ del Ht'ñor .\les,-;alldri Palma. 
.\si"tit'l"ull loo;; ,,"llOt'(',,: .\ldu1Ia1,'. Alessan

dl"i I \1'erllillldo) , .\1 "a!"l'z, B¡'))"{jlH'Z, Ct'ucha
.,!'<l, ('1"I1Z ('ok¡', I)Otlllngll¡·z. ])lm."tJJ, Groye, 
( ; I1 ¡'ya ni. (;llzmÚIl .. } i¡-ún. IJafprttt'. Martínez 
"/lIlill l .• \laZi!. Opilz. Hi\'l:l"a, 'Porres, ;Yás
q II\'Z. y I O~~l'ií()I"í'" 11ini¡;t.ro:-;: (le Hacienda, 
dí' ()hl"il~ I'úbli('a" y Vías ue ComunieQ.Ción. 

Bl seiiur PrelSidellt.(· da por aprobaúa el 
ad.H d.' la S(>:-;iÓI12::La. 1l\"Clillilria. ell 1 ~ del 
jll'psellte, que 110 ha sido observada. 

El ¡-¡da Uí; Ja sesión 24. a, ordinaria, en 
1 ~I ¡lel u.dual, queda en Secretaría, a dis
Jlosici6n de los señoreb Senadores, hasta la 
"¡·,,ión )!'ÓXiIllH, })<11'a "u aprobaei.6n. 

:-l.' di! ¡,¡Wuta, en !Seguida, de los negociolll 
íj 11 (' 11 c'OlltiUiI t iÓll se indican: 

Oficioa 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu. 
t [\(1 os : 

GOll el primel'o C'oml111il'R qllC ha tenido 
a hipJl aprob¡¡¡' pn los mi"111O" tpl'1nillOf\ í"n 
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que lo hizo esta Corporación, el proyecto 
de acuerdo que aprueba el Tratado Inter· 
americano de Asistencia Recíproca, suscri· 
to en R,ío de Janeil'oel 2 de septiembre de 
1947. 

--iSe manda comunicar a B. E. el Pre· 
sid ente de la República. 

Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificación introduci, 
da por el ¡Senado al proyecto de ley que 
excluve de las disDosiciones establecidai:i 
en lo~ artículos 1. ~ Y 2. o, de la ley N. o 
8,715. al personal' de los Servicios de Co· 
rreos y 'felégrafos, comprendido/'; entre 1O/i: 
grados G. o al 26.1) 

---"se manda archivar. 
Con el último comunica que ha tenido a 

bien ¡¡restar su aprobación a un proyecto 
de ley que 'prorroga los efectos de la ley 
N, o 6.039. de 7 de febrero de 1937, que 
exonel:ó d~l :pago de impuestos, por un pe· 
xíodo de tres añol>, a la intf'rnación de ga
nado lanar. 
~asa a la Comisión de r'\gricultura ~. 

Colonización. 

Asunción del mando de los Estados Unidos 
de N. A. de Mr. Harry S. Truman 

(jon eJ asentimiento unánime de la Sala, 
.u señor Cruchaga se refiere a la inicia· 
ción del nuevo período presidencial del se
ñor Truman y formula votos por Iíll éxito 
de su Gobierno. 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados qu:e 
fija 18. planta y sueldos d¡el personal de la 

Oon'tra.l,wía General de la República. 

]}n discusión general este proyecto, uin
gún señor Senador usa de la palabra y, 
cerrado el debate, se da unánimemente por 
aprobado en este trámite. 

Con e1 asentimiento de Ja ,Sala, se pasa 
a la discusión particular, al tenor del co· 
rrespondiente informe de la Comisión de 
Hacienda. que no introduce en su texto 
otra modificación que la de suprimir el ar· 
tíeulo 2. o transitorio. 

El <lt·tícnlo Lo se da unánimemente por 
aprobado, después de algunas observacio
nes de 106 señores Grove, Guzmá,n, Durán, 
Ministro de Hacienda y Opitz. 

En seguida, sin debate, separada y B!U.ce· 

sivamente, por asentimiento unalllmc iN 

dan por aprobados los artículos 2. o ~ 8. () 
permanentes, ambos incluslYc. 

El artículo 1. o transitorio ~e da tambiéu 
por aprobado, después de usar brevement~' 
de la palabra el señor Lafertte. 

En disc~ión el artículo 2.0 transitorio 
los señores Ministro de Hacienda, Opitz J: 
Aldunate, que integraron la Comisión lli.: 
formante, concurren en aseverar que (,1 
informe, acaso por la preffi'~lra elel tiempo 
c.:on que debió evacuarse, contIene un erro1' 
respecto a la resolución adoptada, que uo 
fué la de prOl)onel' la i:inpresiún ele est(~ al' 
tí culo, sino su substitución por otro ,·one('. 
bido en términos semejantets al 1, () tralllii, 
torio del pro'yecto (le la Cámara de Diputa. 
dos sobre mejoramiento de la¡,; rentas del 
personal de la Administración Civil Fis(·al. 
artículo que diría COIIllO sigue: 

"Artículo 2. o transitorio.- - Deutro de· 
]llazo de (j meses contado desde la publica· 
ción ele la presente ley, en el "Diario Oh 
eial", los funcionarios de la ContralorÍa Ge· 
neral de la República que tenga 32 o más 
años dle Nel'Yi~ios eOllllmtables para la ju' 
bilación y adquieran de acuerdo (Wll la~ 
leyes vigentes el derecho a jubilar, podrán 
hacerlo COn el sueldo de que disfrutell en el 
momento di' iniciar S11 expediente dc ju 
bilación. [.lOS funcionarios que se acojau a 
e",te bene.ficio deberán integrar en la Caja 
Nacional ele Empleados Públicos y Pel'iodÍlií< 
tas, la diferem'ia de imposicionei:i correspon
diente a los ;3 últimos año:,; ('on los infel'P
ses qUE' los cálculos actnariales determi
nen" . 

Sus Señorías dejall formulada indiea
l'iÓll para substitllÍl'el artíflllo el! disclr 
sión por el precedente. 

Usan de la palabra, además, 10& señores 
Lafertte, Guzmán, Alessandri (don Fernan
do) y Presidente, y cerrado el debate y 
P11 votacióll la indicación de los señores 
miembros de la Comisión t1P Hacienda, n'
,mIta ella aprobada por 15 votos favora
bles, él ell contra y 1 abstenci6n, y aproba· 
no en eonsecuencia el artículo antes tram~' 
crito. 

}i'"unda su/'; votos los t';eñores Domínguez, 
Opitz. Guzmán. Vásquez y Maza. 

Queda terminada la discusión del pro. 
yecto y su texto aprobado en los términCW'J 
qne siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Apru<~bas(' la sig'ui6uttl 
planta pal'a el personal de la COlllraloría 
Genera 1 dI' la República: 
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Grado Designación Sueldo· unlitario N.o D. Total 

fI¡g. Contralor General · . · . · . · . · . · . * lRO.OOO 1 $ 180.000 
Subcontr.alor-'Jefe del Depto. Inspec-
ción (1) , Jefe del Depto. de Conta-
bilidad (1) . . . . · . · . · . · . · . · . 144.000 2 288.000 

1.0 Abog. ,Jefe Depto. ,J nríclico (1) · . · . 120.000 1 120.000 
:?O Insp. . )pfe (1), Abog'. Fiscal de Ctas . 

(1) , ,Jefe Suh-Deptos. (2) o Abog. .Te-
fe de 1<1 Toma Razón (1) .. . . lO~.OOO ~l 540.000 

:~ . () Abog. (4) . Abog. ,sub - ,Jefe Sub-
Depto. <le Toma Razón (1), fnsp. 
(G) . ,Jefe Snh-Deptos. (3). ReCl'etario 
General ( 11 . . . . · . · . · . · . .. ~!).OOO ];J 1.485.000 

~." ~\h()g. (lío lus]). (13). fnsp. Ingenie-
1'0" (2). ,Jefes U(' Seceiones (10) .. HO.O()() 29 2.GI0.000 

• l.(, .\bog. (;) , Insp . (6) o Apropiacl()re.~ 
(10) . . \ lIllitol'es (l(Ji : .Tefes de S~~,,~ . 
(91 . . . . . . . . . . · . · . · . · . MI.OOO W :L240.000 

ti.o Insp. <\,vnd. (6) . Oficiales (44') 72.000 50 8.600.000 
1.0 Oficiales (46) 66.000 46 :3 .03.6 .000 
;-....() ()fj ciale,., (45) 60.000 45 2.700.000 
9.u Oficial e" (a3) 54.000 33 1. 782.000 

10.0 Oficiales (33) 48.000 :n 1.584.000 
11.0 Oficiale" (29) :\-2.000 2<) 1.218.000 

·12.0 Oficiales (80) :19.000 :~O 1.170.000 
13.0 Ofici.ales (25) :~6.000 25 900.000 
14-.0 Oficiales (25) :n.ooo 2;-,. 8·25.000 
Hí.o Oficiales (20) 30.(}()Ü 20 600.000 
H~. () Oficiale-s (20) 27.00U 20 ;)40.000 
lí.O Oficiales (1;') ) ~;}.OO() Uí :378.000 

4t¡4· 36.796.000 

14. o Mayordolllo ( 11 :m.uuo :33.000 
15.0 Auxiliar (2) :30.000 2 60.000 
16.0 Auxilia!' (3) 27.000 ') 81.000 .) 

17.0 Auxiliar ( 6) 25.200 6 151.000 
18.0 Auxilial' (7) 23.400 7 163.800 
19.0 Auxilia¡' (S) 21.600 tí 172.800 
20.0 Auxiliar ( 9) 1!l.800 9 178.200 

~------

:300 $ 27.636.000 
_.--------

_._--------- -------------

Articulo 2.0 - El OOlltralor General de 
la República formará escalafones especiales 
para abogados e inspectores, con los ca1'
:Iosque con esas denomina(·iones figurall 
e11 la planta del artículo 1.0. 

D i-ch o'"' escalafollps espee:ia 1 l',., se provee
I'án, primera y preferentemente, con los fun
(~ionariosque se están desempeñando en los 
respectivos del~artalllentos en calidad Üp 
¡tbogados tJ de inspectores. 

l.1os demás eargos de estos e,~calafoues 
especiales se proveerán mediant-e nombra
mÍ€l1to del personal del. escalafónadminis
trativo (h' la Coutraloría. de los escalafo
nes de otros :servicios o ajenos a la admi
nistración pública. Ell ~guaLdad; de condi
¡;iOlle>..., ~e nombrará preferoentemeutt' al 
per¡;;ollal l'll sl'rvicio l'I! la Contraloría. 

Pal'a <,sto;, efectos ,,1 Contralor queda fa
"ultadu pa ri! ('stableeel', mediantE' regla-
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mentacióll intrrn<i, i(Ji; (·ono,·intipit1()S " ,:,,

m{¡s ¡'('!jni:,;itos <tUI' (lt'bl'j'itll ¡IOS('(',' 11)';' 1'1;11-

(~ionarios paJ'a ()~upa¡- p;-;!os (,'ll'gU-;. L<l~ \ ,t
(~antr;-; qllP fW pl'OdUZnll1 UlÚ" adplaill" (>1\ 

didléJ;-; pSl'al"follp'i I';-;)l<'(~ial(>" 'i(' PI'O\'I'I'I';Íll 

por aS(H~ll"OS dpl <,¡.;nlial'(!n. \' ('.c 1'¡ltilllo !lT,¡
do se fn'OY('PI'{¡ d(' ¡¡,(',nl' Y'(] o' ('r)1] ('Sil n:l_da
mentaciólI, 

Artículo 3.0- Los ('fll'gO-; <¡lit' nHI1Il'11 

hasta la eantidad de :27 ('11 los grado,.; 12,() 
al 17.0 in('lw~iY(' ele la plallÜ¡ de <'lIl[l!eado'-i 
(,ijada por 1'1 artí(~ll:O 1 -o dI' la pl'p¡'iPllle 

l('y; qupda¡'Ílll suprilllido", eOIllellZallUO por 
.'j UltJlilO de los gT,¡'¡]OS fll('lll'i()n<ld()~ ('11 111 

sign iPllte propol'l'ión: 
2 en el grado 12,0 
:l en (>]grado 13_Q 
4 en d grado 14.0 
5 en el grado 15.0 
6 en el grado 16.0 
7 en el grado 17,0 

.A;:'~íc'.üo 4,o-L,IS hWllltudp" y 'ihlig-H(';"
n~s q\l0 el D. L. ~:-,N, ,j,' ~~ de .iulio ¡h· 
1983, Ol'gÍlnil'() tI(, la ('()lltl'<Jlol'ía (lell('T¡jl 
d~ la Hepl¡h.iea y pI D. V. L. N_o !:J;lií, do 
20 de abril dl' 19:\5, ¡'(:g-laJlll'IIÜll'ilJ del an
terior, señalan para el ,Tefe del ~llbdepar
talll<'llto de 'l"Olllil d(' \{azóll, Si' h(l\,PII I'X

tensiv¡¡,., al '~Ilh.it'fl' dI' TOllla ({'éIZÓll qU(' ,;e 
er(,a ¡:Ol' el al'1Íeulo 1.0 lit' mita ley. (:11 la,.; 
materias q110 el CI)l1tr-alo]' (l(:llf:T'ill i¡ld i 4 11 r; 

por' rpso/¡¡l'iÓll illtl'l'llur!(:1 :~"l'vi(·.io_ coni-ipT'

valldo pI .Id(· <1e 'l'ollla !(¡lzÍlll la s\l)ll'l'vigi

¡aneia del ~uhd('partanl('llto. 

Artículo 5,0- BI 1'¡Hg'\) el(' .jl'l'e ,11'1 :-:lib
¡lepar! illlwnto (/(0 I{egi¡.;tro dI' glllpIl'IlII()~ 

PúbJieOh ,v S(~mifis,~al('s (ldw1'ú s('r dl·sr.m· 
pl'Ííado pOI' abog'ado, ellando c1ej(· d" Sl't'

\lirIo pOI' (·lHt.!qlli,'1' I1I0JJyO, ('; 1'11I1"ioll<ll'io 

'111(' ad,lIulnlpll!0 1" oellpa. 
Artículo 6.c--J<J1 ('rljfi(~io q 111' í!I,t¡¡¡lilllPllf¡. 

se (~onstrl1'ye elJ la propiedad fiscal inscrita a 
foja :l:l.h!). ~'(' !U);)';) dl'l H('~'i,.,tT'() d(' Pl'O

pwdad de 1943, de la calle 'l'eatinos de la Ca
pital, parll instalar en ¡;¡ las oficilla,,; de 111 
C,ontralor~a General de la liepública, fJucda
~'a ex(·lllsn'amente· destinado ]lal'a <'st\' ob
,jeto, 

A~tículo 7,0- La" iw;titIJ(·i(!I]('~ ~('1I1 T~-
('a/I';'; de ¡¡t1lllill:"tl'a(~i(¡1I <lII1,ÓI101I1<1 \. l'lIlpn'

fi!H,S fi'('a Ip", fiseaJ izadas diret.tam;"nte por 
la ('ollll'í!lorí¡1 OPlleral de fa I{epúh!i~·¡¡ ,[1'

(lUSiilll'l111 iUlllflilllünte I'll nl'('aS riSl:¡l¡f'~ Ita'" 

tilla Sl1111a (le $ 12,000.000. pn eonjlluto, que 
in¡!I·I"'fl!'.>Í.!l ¡¡ Hpn1a, (;i'jH'rale,,, de la Na(~jóll. 

parl1 finallei;¡¡' 01 mil,"Or ¡!;¡~1() qll\' :,!'i¡rin(' 
la .pr('spntl' ley, 

El Pl'esident.(' de la Hepública, por decre
to del Ministe¡'io de Hacienda, fijará anual
Jr;¡~nt(\ la e<llltil1ad qlle a ('uela ulla dI' la" 
ini-it.itueioll("s a <[ue s(~ n'fiere pJ ineiso ante
rio]" eOl'l'e'''}Jollda ellleral' ('11 <J¡'('as ¡'is('u (". 
para j'lS filleR illCliea,dos, 
Artículo 8.0.- Esta ley empezará. a regir 

(i,'R(li' pI 1.0 111' llo\'iplllbl'(' ti" li14H. 

Artículos transitoil'1olS 

Artículo 1·0,- El COlltraJor Uelleral lte 
la R~pÍtbliea, d('llÍ ro de lo" treillta ltiHO'_ 
contados desde la puJblicación de la pl'csent., 
1<'." procederá a ilJcJuir al T)(~I'sonal contra
lado en los gra(bs que ell d ('~(~alafún vi
g-entp <1" planta l'OI'l'l'SpIlIldan ,1 1);-: ,,\ll'ldo,.: 
[¡Ilses (Je sns r(';;lWt~1i\,(Js "(,llir,¡1o ... ,1 ,'<lIlti
J111aeión de Jo,; ('Jllplpu<!o,; de' plíllltíl. :-;i ,los () 
llliís rontratad.q,; tllvil'!'('11 i~ll<il slIddo ha
,"t', ;.;c I(~s ill(~!lli['ií 'pOI' ol'd'>11 dI' all!iglll~da(L 
Procederán en seguida, dentro del mismo 

J,Jazo, a PIl(,¡¡>.;illal' a i,HIr, ('1 !)(,I'C'(llllll en lo,., 
gradl)¡" que (~()l'I'(';-:l'()Il(j¡111 d,· I,t 1¡J<Jllt¡¡ i'ijl¡

da en I~l al"jí(~ll'() Lo dI' I¡¡ pl'('~(~llt\' L',\, p"l' 

m'den estrieto de escalafón, 
Artículo 2,0-- Dentro del plaw de (; me

,-;es contado desde la public:aeión de la pr('
íl€nte ley en el "Diario Ofieiar', los funcio
nar,iott de la Contraloría General dp la l{,p

'Pública que tengan :~2 () más años de ttervi
cjos eomputables para jubilación y adqui~
ran ¡ieaeuerdo con la" leyes vigentes el dc
ree/ho a jubilar, podrán hacerlo con el sueldo 
de que disfruten en el momento de iniciar 
hl1 pxpediente de jubilación, IJos funciona
rios que se acojan a este benefi\':lo deber<Ín 
integrar en la Caja Nacional de Empleado.
Públicos y Periodistas la diferencia de im
posiciones eorrespondiientes a los 8 'últimc~ 
años con los interesps que los cálelllo" aetua
l'ialps(leter'minen" , 

Mensaje del Ejecutivo que modifica la ley 
org'ánica de la Empresa de los Ferrocarnl. 

del Estado. 

En discusión gelleml el proyecto del rv
bro, usan de la palabra los señores Guevara 
~rinistro de Obras Plíblicas v Vías de Co~ 
munieación, Opitz, Lafertte: Grove. Guz
mán y Presidente, 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado 'en este trámite y, con el asenti
miento de la Sala, se procede a la discusión 
particular, al tenor del correspondiente in
forme de las 'Comisiones Unidas de Hacien-
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da y de Obras Públicas. que proponen di
vel'8a8 modificaciones, 

El artículo 1.0 se da tácitamente por 
aprobado, en Jos m~smoH términos del Men
saje original, 

}. indic,a,ción del señor IJafel'tte, el ar
tículo 2.0 se ponp pndiscusión por números 
separados. 

'Jm inciso primero de este al'tíl~tllo y los 
núm('l'os 1) :' 2L se dan Su(;ps,iva y táeita
ment(' ¡)(ll' aprobado~. sin IIlodifieaeiones, 

Los números a). 4) Y ;») se dan también 
por aprobados, en forma tárita, con las lUO

difif'"aeiones propuesta~ en el informr, que 
son las siguientes: 

Redadar l'l iiH:iSO pl'imPl'o de estp HÍlme
ro, diciendo: "El total de las orH>l'uciones a 
'JUI' sr rrfil're. , ." 

Nínupro 4) 

Al final del inciso prinH>['O, agregar la SI-
• guient!' frase: "excluyéndose, para estos 

efectos, los aJportes o subvenciones fiscales". 
En el inciso segundo. reempl,wí'Jar la rm

se que dice: "a reembolsarlo de lo que p] 
hubiere", por la sig'uirnte: "a reembohlal' lo 
que éste .hubierr". 

En -el inciso quinto. reemplazar la prepo
sición "de". entrr las palabras "supremo" y 
"cargo", por "con"; y 'por la preposición 
Ha" la otra "de" qUE' figura entrp "<,argo" y 
"los re&pectivos'·. 

En el ineiso séptimo. substituir la frase: 
"i~e1uyéndose euesta libera(·ió11 los aere
ohos de", por la. siguiente. en punto apartE': 
"Libérase. aflimis'Illo, a la Empl'f'sa de los (le,· 
redh.os _¡(le". dE' modoq ue (~lla con el 1'E'sto 
del inciso form PlI un inciso separarlo. 

~úmer() :)) 

Reemplazar las palabrils "I)()]' l'ste otro", 
})O1' "po)' €l signiente", 

El artíenlo :1,0 ~(' (la hi('itaJllplltt' por 
aprobado. juntalllE'nü> e011 la mo(lifiearión 
'Propuesta ('J] pl infor11lP, de substituir las 
palabras "ell lo,; valort's de" ,\" "rstos", por 
"sobre" y "los l'eSlwdiyos" I'P"l'p<'t.ÍyalllpYl
tI' 

En disensión pI al,tículo .l,u. Sl' (la rneDta 
(fe que lafl ComísioJlE's propone11 rn,odificar
lo como sigue: 

En el io('iso prinlPI'o. pOlI('r llna coma (.) 

a ':OJltil11w(·iÓn d,~ la palabra "pa¡:;ajes" y 
sU]lrimir IH ('onjunción "~"". 

En el inciso segunclo. repll1plazal· la pala
bra l'ralleelar" por "(~erJ'al''': intercalar, 
deS'purs dp la hase "las eueJltas de los gi~ 
l'udotf's··. esta otra: ",;i !lO fnerp p~gado 
dentro del plaí:o de ocho días a eonta¡· Q¡>F;

de la. feelha dpl protesto", y agregar, al fi
lial del inciso. la palabl'a "eones'pondiente". 

esan de la palabra los señol'es TJafertte. 
JfiJlistro de Obras PÍ1bli~as, A1dullat~, Do
mlnguez ~" Opitz, 

El señol' Aldullatl' J'onnuhl illdi(~¡wj6n, 

que Inq~o r('tinl ('011 ,,1 aS(~lltilllil;lIt() 11,' la 
N,da, ]Jílra il g'I'" ~'a l' al ilH·iso pr-imcJ'o. en 
punto seguid(). la fl'asE' .~igui(,HtP: ·'Lo,.; (,h,,
fJue.,,> dehpll jpllPI' la f('(,J¡a del (lía Pll ql!e se 
('olltl'ate el SP¡'vj,(·jo·'. 

Cerrado pi dehatE" SI' da I¡{II' apl'oba(lo el 
ilrtí(,uln ('H los trl"miIlO"; ('01l10 pl'O)lOIl('fl las 
rom isione,;; Ullidas, 

En cliseu;,;ióll ('1 al'tíeld() ;),0. quP ¡a,~ el>
misi(mrs rniila;,; no 1lJ()(lifieall. s!' ,la rllen
ta de una incli('ación de lo" señol"(~s Opitz. 
Domíngueí: y Vá.'lIquez. a(~eptái!a pOI' el 
Ti]jpe.nti'"'J, ¡¡al'a immelltar los nueyo!,; :mel
do" q\lP SI' fijall a los gra(!of- ):).0 <L V:;,o, 
ambos iI¡ell\siyp. (~omo sig'lIe: <11 g'l'ado lfi,o. 
3,:300 pesos; al grado 1>1:;.0. ~,lOO peRos; al 
gra<1o 17.0, :?900 :pPSO";. ,\' <11 gl'ado 1 R, o, 

2,ROO pesos, 
rsall dp 1<1 palahl'a lo" ~('II()I'(',~ Opitz. Mi

lIistro'S <1(' Obras l~úbl1i~as~' de Haeienda, 
nomínguez, Rivera y Lafel't.tE' .. Y. I~errado 

pl drbate. se !la unánimementp por aproba
do el artículo. (wn,julltawelltp (~on la indi
('aejón, pero eOll pI voto 1'11 (·ontra dp 108 SI', 

!íorps Laferttp ~' (illPY<ll'á, rps-peeto del úl· 
timo 111ei50. 

.\ una consulta del ";PilOl' RiY(~J'a. l'l S,~ií()T 

Ministro de Ohras PÍlblirás responde qnr ('1 
Gobierno eOllsidpr<tr[¡ oportnllamPlltp la Ri
tnariúlI dp lo,; ferroviario,.; -jubilarlos. y que 
la di"'jlo,.;ición (lel art,íenlo 12 (le 1<1 l('~' 1,:)71 
"" Hpliea automáti('ampTlÍ<', 

110S arfÍ'enlo 6,0 y f,O. que las Oomi"iollE';;; 
110 lllo(lifi('¡Jn. ";(' dan t;íl·ita1l1Pllte por apro-
hados, 

El! dis('l\S1Ón pi ill'tí('1I1o :-'.0, a rayo re",
pedo las Comisiones pl'oponen siÍlo interca, 
lal' la PI'E'\H)sieiúlI "de" entJ'e las palabras 
"lo- JOI'11alrs" y "'lile adualmpntr g'ozan", 
usall d(' la palahl'a los señores Gnevara, Mi
llisj¡'o,.; (1" Obr'as ~~ a" HaC'ienda. Presidente. 
_\hiII'Pí: ~" Torre;;, ~", ('errado 1.'1 debate, se 
(la tambi(>1I ]lor aprobado 1'11 los tÁl'minos 
('OllIO 11) llHHlifif'a E'l informe, 
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En discusión el articulo 9.0, se da cuenta 
de que las Comisiones proponen substituir 
en él las palabras '~hasta en 20%" por estas 
otras: "en un promedio que no exceda del 
20%" . 

El señor Jirón solicita la aquie~ceneia del 
señor Ministro de Obras Públicas para 
su'bstituirlo 'por uno nuevo que a<llare la si· 
tuaeión de los empleados que se rcineorpo
raron 3)1 servicio por la ley 6.445; pero, por 
falta de financiamiento, el Reñor Ministro 
expresa que no puede' coneedérs-ela, por lo 
que el señor ¡Senado1' no insiste en su indio 
cación. 

Cerrado el debate, ,,;e da llniinimelllelltf' 
por aprobado el artíeulo, üonjuntamentp, 
con la modificación del informe, 

El artíeulo 10 se da por aprobado, Slll 

debatr ;.' en los términos del informr. oue 
a su respecto propoue lo que sílgue: 

Reemplazar la frase final del in{)iso PrI
mero, que ,dice: "reg'lailIlentos 'que podrán 
Jer modificados en la misma forma", por 
lJU inciso "rparado en los términos que si
guen: 

;'La modificación de estos reglamentos 
deberá haceriie en la mil'lma tOl'ma indi{;ad,'i 
en el inciso anterior." 

En el inciso segundo, colocar una coma 
(,) después de "Director General". 

En discusión el artículo 11, se da cuenta 
da qua las Comisiones Unidas proponen 
substituir, en su inciso primero, la frase "a 
la fec1ha de vigencia de la presente ley", 
por "al 31 de diciembre de 1948". 

Proponen, además, reemnlazar su inci¡;¡f'I 
segundo ¡por el siguiente: 

"Se exceptúan de esta condouación las 
deudas provenientes de intercambios entre 
la Elmpresa y el Fisco por ferroearriles que 
la Dirección General de Obras Públicas C~
plota provisionalmente." 

Usan de la pa]a'bra los seBores Ministro!; 
de Hacienda y de Obras Públicas. Y. cerra
do el debate, se da unánimemente por apro
bado en los términos del informe. 

El artículo 12, que las Comisiones no mo
"ifícan, se da tácitamente por aprobado. 

'Se da ,cuenta de 'que las Comisiones fol'· 
mulan indicación para agregar, a continua· 
ción, el sÍiguiente artículo nuevo: 

"Artículo 13, -- Los fondos provenientes 
de la enajenación de los bienes del ex f.erro· 
earril de Caleta Buena a iN'egreiros se inver
tirán exclusivamente en la atención de ne
cesidades administratiV'as, de obras públi. 
cas, edll'eacionales, deportivas y sociales de 

la provincia de Tarapaeá. r011 arreglo a 1& 
distribución que sp indiqu('pol' decrrto su· 
prenlO. ,. 

Usan de la 'Palabra lo~ "eiíol'¡~S Lafertte, 
l'residente y Ministro de Obra;,> Públicas, y, 
('errado el debate, ~e da lluiínimemcnte por 
aprobado. 

gl seüor Mini~tro dt' Obras Públicas, en 
>;cguida, formula indieación para r,ommltar 
.'1 siguiellte artículo nuevo: 

"Artículo 14, Derógasp el inciso final 
ele1 artíclllo 12 de la ley númt'ru 7,'571, de 
24 de septiembre de ] 943." 

Usan de la ,palabra lo,,; señoi"('s Ministro 
de Obraii Públi('ak, .\lrlnllllte. Ollitz, Guz
mán y Grove. 

Ei señor Aldullate formula in,licacióll, de 
la que luego se desiste con el asentimiento 
de la Sala, para fijar un Iimitp a las pensio
nes de jubilaeión que aihora ';1:' otorguen I! 

los .fulIcionarios de la Em~)l'esa. 
Cerrado el debate, se da unánimemente 

por aprobado, sin modificaeiones, el artÍtCU
ro lluevo propuesto por el señol' Ministro. 

lIDl artículo 13, qu..e pasa a ser 15 y a cuyo 
l'e~pecto las Comisiones sólo proponen subs· 
tituir en él la palabra "l'egira." por "rige", 
se da también por 3Ipl~obado con esta mo
dificaci6n, 

En discllsión el artíeulo transitorio, Re da 
cuenta de que las Comisiones D"nidas pro po-
11en modificado como sigur: 

~\ntes de la fecha "19419" intercalar "1948 
y", Y ~ubstituir la palabra "vigencia" p()r 
"publicación' . 

Usan de la palabra los señores Lafertte y 
l\1illÍstro de Obras Públicas, y. cerrado el 
debate. se da unánimemeltü' por aprobado 
en estO'!; tél1minos. 

Después de usar de la palabra los señores 
Lafertte y Aldunate y con el voto en con
tra de los señores LaferUe y Guevara, se 
da por a'probado el artieulo transitorio nue· 
vo que las Comisiones Fnida::: proponen :f'i.
nalmente, y que dice: 

"Artíeulo "'~ La,; nwantes que se pro
duzean en el personaL de empleados y obre
ros urla Empresa, ¡';f' llenarán (~on perso
nal del mismo ,;,,{'vieÍo. !hasta ,que se haya 
prodlládo Pll la planta dPl personal una 
disminueióu de 3,000 plazas. COll relación 
al pel'sonal E'xistentt' al :{1 ,le diciembre 
de 1946, 

'~Sl' exc"ptúall los caso,.., de empleados 
11 oureros rleearácter técnieo () que requie
ran conocimientos especiales. de lo que se 
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dejará constancia en el decreto de 110m
bramiento". 

Queda terminada la discusión de est~ 
proyecto y su texto aprobado en los térmi~ 
IlOS que siguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo Lo - Condónanse lal> deudas 
'JIH', a la fecha de vigencia de la presente 
ley, tiene la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado a favor del Fisco, incluyéndo
'-'t' en ellas la derivada del mutuo a plazo 
autorizado por el artículo 12 dp la ley 
X.o 8.918. dr :1O dt" odubre dr 1947, de
hi('udo Jos rt~"ppctivo:-; valores ser abona
do,.; al d&fiát Hellmulado a la milSma fecha 

Artículo 2.0- llltrodílC'el1RC en el decreto 
"ou fuerza df' ley N.o ]67, de 12 de mayo 
,le 1!)31. ('omplementado por la ley N.o 7.140, 
d .. 20 de dú·il'lIlbrp <1(. 1 ~41, 1fts signietlte¡.; 
modificaciones: 

1.0- Ret;mp}{¡zasp pI illei~;o primero dt'l 
artículo 2:l por Jos "ignientes: 

"Antes de,] 1.0 de julio dp cada año, pI 
Director General indicará al Ministerio dI' 
Obras Prúblicas y Vías de Comunicació1l, 
¡~on la debida justificación, el monto del 
auxilio fiscal que la Empresa requiera pa
ra su normal dpsenvolvlmiento durante el 
ejercicio del año siguiente, a f.in de que el 
Pl'esidente de fa l~epúbJica fije la cantidai 
(pIE' s!' reRuelva incluir eon eRte objeto en 
p] respeetivo Proyecto de Presupuesto de 
JiJntradas y GaRtos de la Nación. 

nentro de los cineo primeros días de ca
da año, ('J Direetor General elevará al 
Presidente de la República, por conducto 
fiel referido lVfinisterio, el presupuesto de 
entradas y gastos de la Empresa para el 
mismo año, a fin de que lo apruebe o fol'
ntllU~ qbservaeiones dflntro del )plazo de 
IJUUH'P días dpsde su recepción". 

2.0- AgrÍ'gase, como inciso final, al mis
mo artículo 28, el siguiente: 

.. Los gastoR dp la Empresa desde elLo 
d(' enero di' eada año hastRque entre ell 
vigencia pi llUPVO presupuesto t;e harán 
proyj¡¡jonalmpllte, sin que puedan exceder 
dI' los '(JI\(' t'orresponderían eon arreglo al 
Jlr'esuJl\le~to pr:esentooo -a~ GO'bierú:o, los 
eHules :-;p im pUlarán en definitiva a J P1'e
.,lljJ1H'sto ·qut' ';1' aprnehe". 

;3.0-' Agri'gall~(' al artículo :25 los Sl~ 

O'uiellte~ incisos: 
'"' "E!l total de las 1) pt'raciolles a que bt' re' 
riere este arth'ulo nO podrá ~xceder dpJ 
20 010 de su (·.a:pital total, debiendo los res
peetivos deeretos supremos ser refrenda
dos por el Ministro de Hacienda. 

No podní, otorgarse la garantía general 
hipotecaria o prendaria de bienes de la Em
presa sin la autorización del Presw.ente de 
la República dada por decreto que firma
rán el Ministro del ramo y el Minis1ro de 
Hacienda. 

El . Director General, COn autorización 
dada por decreto supremo, podrá otorgar 
poderes especiales a funcionarios de la Em
presa, 1lUl'a 'que la representen en el ex
tranjero eon las facultades que taxativa
mente Re señalen al conferirse el mandato". 

4.0- Reemplázasp 1'1 artículo 38 pOl" el 
f\iguiente: 

""B"íjasl' PlI lit! 2 ojo de la,o; ('llüadas de la 
Empresa. La retribución anual a favor del 
.!:<'i,.co por el eapital y fondos de explota
cióll entregados a los Ferrocarriles para 
Sil administración, eX'cluyéndose, para es
i os C'fedns, los aportes o subven~iones fis
eales. 

[jO~, renll'SOS que obtenga el!<'isco con 
motivo de esta retribución se destinarán 
prefel'entenH'nte a reembolsar lo que éste 
hubierp cancelado a la Empresa durante el 
respectiv~ p]ercicio .por los eapítulos de 
pasajes ~. fletes y a pagar las deudas que 
¡jI 31 dt' diciembre de cada año hubiere por 
los mismos rubros a 'favor de la Empresa. 

l~a.~ rebajas, liberaciones o tarifas pro
tedol"as que se hayan concedido o que se 
cOIll'pdan por ley o' decreto supremo, se 
harún, también, efectivas por la Empresa, 
de earg-o 11 la retribución establecida en el 
inciso -primero, ;dEibiendo colnsul¡tarsei ,en 
pJ Presupuesto de la Nación del año si
guiente las Ruma!:> que correspondan, a fin 
de reemibolsar a la Empresa dichos valo
res, en eJ easo de que la deuda fiscal &ea 
:mperiol' a la retribución. 

Se considerarán condonados a favor de 
la Empresa los saldos a favor del Fisco al 
:H dC' diciembre de cada año. -que puedan 
¡'esultar dp la aplicación de los anterior~s 
lIle tsos. 

Los pa.."iajes .'7 flete!'> que ordenen las ofi 
einas fiseailes no podrán excede1' ,de los 
fondos autorizados especialmente para ca
da servicio, los cuales berún puestos a dis
posieión de la Empre:"a por decreto Sllprt~' 
mo eOll cargo a los respeetivos ítem dd 
j'rt'stljmesto elt' la Nación. 

La Empl'csa enviarú a la Contratoría. 
(; elll'raf J (' la r~epúbJica una Ilómina de los 
I'("l'vieios qm' "l' hayall sob¡'cgiraJo, para los 
L'fectos de q l1e se persig'a la responsahil idad 
(le los fUl1eiouurios correspondientes, 

"B"'uera de la l'etr1bu.ción indicada en el íu
(,¡<;o primC'l'o rlp pste l\rtíc·nlo. a laFAIlprelia 
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ho le afectará ningún otro ,gravamen, apor
te, contribución o impuesto a favor del Fis
<lO, .de las Municipalidades o de c'llalquiera 
otra entidad o corporación. 

Libérase asimismo a la Empresa Üp los de
lechos de internación. almacenajp y demás 
impuestos que se perciban por intermedio 
de las aduanas y que afecten a los materia
les y equipos que adquiera en el extranero 
la Empresa, para el mejoramiento y conser
vadón de sus seryicios". 

5.0.-- Ret'mplázase el <letíeulo :3+. por el 
Higuiente: 

"'~~land() leyet; e"peciale:-; obliglle]} al }'is
en a propol'eionar de Sil c'argo pases líbl'C,,", 
colectivos o personales permanente", la Bm
,presa no podrá cobrar al Fiseo por cada uno 
de estOr; pasp:,; una suma superior al 50 ojo 
de su valor normal, según tarifas que rijan 
para el públieo. A exeepción de Jos pases li
bres permanentes otorgados por k~', "ólo po
drán concederse otros pagado" por el l<'is
eo, previa autorizaeióu por deereto SU[Jt'('

mo, dictado por el Ministerio lle Ohras Pír 
blicas y Vías de Comunicacióll y re.frenda
do por el Ministro de Hacienda, en el cual 
se impute el valor de elwgo al ítem que co
¡espond'a del Presupuesto dp la Naeión". 

Artículo 3.0.- AeoJltar desde la fecha de 
"dgeneia de la presente. ]<\\' .. la l:uota q Up a 
título de impuesto dp eifra !le lH'go(~ios, eo
llre la Empresa sobre pasajes. fletes y otros 
servicios que atienda, ;ie incorporará a Jos 
respectivos valores y 'quedad 'el bClWficio {le 
eUa. 

Artículo 4.0.- Autorízase al Diredol' Ge
neral d(' la EmJwesa de los I,'erl'oearriles cId 
Estado para recibir l:heques en pag'o de pa
"ajes, fletes y otros servicios. 

Esta facultad se ejer('itará (~Oll fonup al 
Reglamento que dicte el Presidente de la 
Hepública con la firma del Ministro del ra
mo y del Ministro dp Haeienc1a. y los ci!1p
qnes quP, por cualquiera eansa, ]lO s('an I',n

biertos eonstituirán títnlo eje(~\Itiyo ;.' obli
garán a las empresas ba11Cal'ias y Caja Na
(jional de Ahorros a cerrar las cuentas de 
los giradores si no fuere pagado dplltro tIp1 
nIazo de ocho díaf' a contar dm;<lp la fl'('}¡¡¡ 

del protesto, sin perjni<'io de la i!(·('iúlI pe
Iml correspondiente. 

JUn el respectivo juicio \1(' (,obm. ]}O po
drá 'alegarRP otra pxcepeión quP la (11' pa
go". 

Artículo 5.0.- l{eell1ph~zasp el aetÍellln 
ft. o del decreto C011 fuprza (le I!'y X.o 167, 
por el siguiente: 

"Lo'\! empleados <l eOlltt'ata dr la Emprp-
1'13 dI' los F('lT()(:arrilesdel Estado se dasi-

ficarán con la (lisfrihu('ión .v SIl('ldol'; hatir':,; 
qne se indican: 

Grado Nuevo Sueldomen- Nuevosuel-
actual grado sua! actual do mensua.l 

------- ~-- ~-------~ 

2.0 A 1.0 $ 12.000.-- * lá.OO{).-, 
~.o B ~.o ]0.500.- 13.000.-
2.0 e :3.0 !'l. 500.- 12.000.----
;~.o A 4.0 8.500.-- JO.OOO,-
:3.0 B :5.0 6.710.-- 8.110.- .. -
~~.o e H.o H.210.- 7.410. ~ 
~Lo A 7.0 5.710.- 6.810,-
.. l.o B K.o :5.210.-~ 6.210.-
-Lo G ~~.o 4.710.~ :;.710.-
-1-.0 D ]0 4.210.--- i'í.21O.-
!l.o 11 - 3.710.- 4.700.--
11.0 12 :i.41O.- 4.300,-
7.0 13 il.060.~- :1.900.-· 
?'l. o 14 2.810.- 3.500.-
~J,O Hi 2.560.- 8.300.-

10 Hi 2.310.- :UOO.-
11 17 2.090.--- 2.900.-
]:,j 18 1.856.60 2.800,-
~\ nxi- Auxi-
Lin/' liar 1.H80.-- 2.250,- -

E'I Diredol' General de la Empresa ten
drá flueldo base de ,veinte mil pes()s 
(~20.000) merH,lW les y para los efectos de 
las remuneraciones. 'triena'es y 'prpvisión 
quedará ársimiJa'do él los emplea~los a cow 
trata. 

Artículo 6.0.- .. A:gl'ÉJgase al artículo 10 
del roismo decreto ley N.o 167, el siguiente 
111(',IS0 : 

"No oIbstallte el Dirpcto\', (~On aprobacióll 
(lel Presidente de la República, podrá con
('Hler al mismo personal una gratificac~ótl 
po!' sus seryicios enca'da año, con 'arreglo a 
las normas que se fijen por decret,.. supremo 
~r sipmpre que eu el respectivo Presupuesto 
1<:tY<l fondos disponibles para este objeto. 

Artículo 7.0.- Reemplázase ell el artícu
lo ]4. la fra¡.;e: "I;os empleados comprendi
dos PlI los grados 1.0 al 12". por la ,qi~uiell
te' 

"E.J persona J (1(· la Empresa .. ' " 
Artículo 8.0.- "\utorízase al Directo!' (¡('

;leral de la :BJm]l/'('sa de lot; !<'erroearrile¡,; dE'l 
g;;tado para '!J1I('. con aprohación guberna
j jya, aumellt¡> en 11n promedio ~de 20010, los 
,iornales de que aetnaJmente g"ozan 101'; ohre
]'os de la Emprpsa. 

Artículo 9.0.- Antorízase al referido Di
](~dor Hen(~l'al para qlH', con la misma fol'-
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1I11l11dad "eñalad¡.¡ en el artÍeuJo anterior, 
allmente Pn un proull'dio qlH' 110 exet~da del 
:!O-;;¡() 1M alJPxo.'i <1 jO}; slH'lc\o~ y a los jor
tHdt;" de qUE' dj~frllta rl pE'rf'ollal rl!. virtud 
¡it- ,li~p()sj('iol1e;-; legales () re~lillnentar~as 
Yii!('nfe~. Se exreptúa d(" ('.'.;te il1111j(:'IÜO la 
i1"i~na(,jón familiar. 

Ar\íenlo 10.0.- Lo>; yiÍlti¡·o". asigllal:io
Hes }lor moyilizi!(·iúll. "¡¡"<I. Z()IIi!. prrdidas 
11(· (·aja y otros ('H]litlllo'i ~- dt'mát- henefi
";os anexo,.; a,1 :-;lJrld() y al jornal de (jI\(' )2:0-

,.(' el pprsollal f'Tr()yiario S(' regirán pOI' 1'(' 

""lalfwllfos ei->pr(·iRI(·s dictados por el Diré'(" 
tOr rl,· la Emprr"a "()11 aPl'oha(·iúll dalla JlOI 
dt'('rl'to ;-;U P"PlIl' " que lleyaní talllbi¡~ll 1" 
firma ¡l¡,l Minist ''o de lIa('i('lHla. 

La mod.ifil'a¡·iún dI' estos I'e¡!:lamentos de
b('r[r haf'rrsp ejl la mif"ma forma indiea(la ('n 
.. 1 illl·i~o alll('rior. 

La planta el!'1 )wr;;ollaJ ~- su dist6bueióIl 
",'rilll fijadas, d(' é1tlll']'(lo l'on las Il('eesidil
¡J"s ~ll'l ~Pl'\-i(·ill. por el Dirrt'101' O(']]('1'al 
¡j"lltJ'n ,k lit" ('Hlltida<ler; g'loha1t's que para 
~H('ld()};, jornal,'''; ~. tlelll¡l~ l'('.lllUlH'I·aljo~lrr' 

s,' ('on"ultf'1l ('11 ('1 pn>snpHf'stu alllln1 (le la 
Empresa. 

A'rtícu1o 11. - J)e(·I:í.r;IIl~p totalmellte ('<111' 

l'{'ladolS los yaJores (111(', al :11 de dieielllbre 
<le 194-8. a(\¡'1I(1e ('1 Vis('o a ia gmprrsa, por 
J)asa.h~s > y f1f'tes, ü\l'i fas protel'Í oras, pérdi.· 
das de ex plot.aciún y ·ha bi I it al·ióu y (~qllipa

eión de servieios que Ir hayall sido enü'e· 
!!ados por ('1 Fis('o (~On posterioridad a la 
vigen('ia ¡lel 11(,('1'eto eon fuerza ele ley 
.1\.'0 1M'. de 12 dl' mayo de lrl31. 

,Re CX(·I~pt.1iéln de (':-;ta \!OndOllaeióll las 
dplHlaf> llrov"nipntps de ill!l'l'eambio ('llt¡,(O 

la }<}mprt~Ra y ,,1 }<'iseo [101' ff'IT()('.aniles '11H' 

la nire(;(~iún (jeTle1'al d .. (ihl'a,,; Públi('as ex
')llofa provi1,;itlnalmentp. 

Artículo 12. - .AutOl'íZa"l' a1 Pl't'"idf'nte 
de la Itt'PÍlblil'<i para refundir ('n 1111 solo 
li'xto. al ('md .0.;(' dará númeJ'!l (le ley, las 
di"posi"ionl's llermanente;; del D. F. lJ. N.n 
Hií. f'(Hl las T!l1)(lifirH(·iolles illtro<l1l<~illas por 
la I(,y N.o í .140 Y por la prel'lcnte ley. 

Artáculo 13, - LOR fondos provenieutes 
dI' la t'l1ajellH(·jún d(' )OS hip\les el!'1 px Fe· 
rrol·.arril de Caleta RueIlH a~('g'n>l'()" se in
v('rtir:t.rt ('xt'ltlsi"amellte ('11 la 'ltpn¡·iólI dI' 
las lW('esidades .administrativas, de ohras 
páhli('as. prln('é1cionaJes, deportivas y 1'ioeia· 
lps ,le la provincia de l.'arapaeá, ('011 une· 
j!lo a la dislribuciónque se indin,ur por (1('" 
¡~reto !!Ilpremo. 

Articulo 14, - Derógase el inciso final de] 
xl'tíet¡}o 12 de la ley ~.o 7.:)7], (le 21 11(' 
.'!t'}ltif'mbr~ de 194-3. 

Artículo 15. - La presente ley rige des~ 
de elLo <le enero de 1949. 

Artículo 1.0 transitorio ... ~ Autorízase a 
la Diree('ión <lel1eI'al el" la Empresa de 10& 
Fprroeélniles clPl Estallo para presentar al 
Uobierl1O UIl llUevo Proyecto de Presupues· 
1.0 (Ir> la glIl]ll'esa par.a 1948 y 1949, dentro 
<1!'J plazo el l' quince días desde la publi
"avióll de ('sta. ll'y, rigiendo, en lo demú, 
) () di "puesto ell el inciso final del artículo 
2:l del texto primitivo del D. F. L. N.o 167, 

Artículo 2,0 transitorio. - lJ!ls v¡j.eantcl> 
que "e produzcall 1'11 r1 personal dp em'" 
plead()~ y obl'pl'C*: de la Empresa, RP liena
rá!1 ('Oll jH'!'sonal del mismo servicio, hagta 
que se haya produeido en la planta del per
sOllal una disminución de 3.000 plazas, ~on 
rl'la('iúll al personal ('xistente al :n de di
,·jpmb!'p a!' 1946. 

~p eXl'eptn.an los casos de empleados o. 
obn'l'os de earáeter trcnico () que requie
ran. (,ollorimientos especiales, de lo que se 
dejar·;Í. (·ollstallei.n en el decreto de norn
br'iHllil'nto" . 

~(' levanta la sesión. 

DEBATE 
PRLM}i)RA llORA 

-se abrió la sesión a las 10 horas 46 mi
nutos, con [a presencia en la Sala. de 13 se
ñores Setnadores. 

El scíio]' Alessandri Palma (Presidente). 
- En el llom bI"e de IDios, se abre la sesión. 

El ada de la Ñesión 25.a, en 20 de ene
ro, apro'ba(lii_ 

El ad¡¡ di' la SI~SIOn 26.a, en 25 de eue
ro, i]IH'da i.I Jisliosición de los señores Se~ 
nadores. 

:-;ro hay ('u('!rta. 

~ORAMIENTO EOONO~CO DEL 
PERSON A,L DE LAADMINISTltACIOB 

CIVIL DEL ESTADO 

El S('I!ÜI' Alessandri Palma (Presidente). 
- ('ontinúa la JisL;usiúll g€lH~ral del pro
yecto !;obl'f' mejOl'ami<lnto económico del 
persollal de la Administración Civil del Er 
taao. 
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Tiene lapalabr'a el Honorable señor Con
treras JJa'barea. 

El señor Contreras Labarca.- Señor 
Presidente: 

En la sesión anterior, hemos lmpugnaclo 
la política económica y financiera del Eje" 
cutivo y sus repercusiones en la pérdida 
jn~esan'Íe del poder adquisitivo de sueldos 
y salarios, y agregamos que, aún cuando 
se aumente el valor nominal de éstos, st~ 
valor real va siempre en desc'enso. 

Ante esta situación, los obreros y em
pleados vienen reclamando, desde hace lar'· 
go tiempo, un reajuste efectivo de sus re" 
muneraciones y el establecimiento de la 
escala móvil que permita la revisi6n pe" 
riódica de ellas en función del costo de nI 
vida. Es ésta una reivindicación muy jus
ta y plenamente fundada, que se en
euentra establecida en el programa aproo 
bado por el pueblo el 4 de septiembre de 
1946, que a'hora está en el canas'to de los 
papeles y que es la única que reconoce el 
principio de la garantía del pod,er de com' 
pra de sueldos y salarios. 

'Si se deseara proceder cen la más ele
mental equidad, debería aceptarse. esta de
manda, sobre todo si se considera que el 
Gobierno ha hecho y sigue :haciendo loS 
más titánicos esfuerzos para mantener y 
acrecentar las ganancias de los capitalis
tas y terratenientes, lo que, en efecto, bu 
conseguido, asegurando a éstos las utilida
des m&; fabulosas y e1"orbitantes. 

El proyecto en debate está destinado a 
ese mismo objetivo más bien que a resol
ver la situación de los empleados fiscales. 

Un análisis de la parte del proyecto en 
que se establece el financiamiento, lo de
muestra con absoluta claridad. El País se 
impondrá de tales disposiciones seguramen
te COn estupor e indignación. Veamos al
gunas de ellas, 'especialmente las más re
saltantes. 

:Se eleva el sueldo patronal de 60 mil a 
160 mil pesos anuales por pensona, y de 120 
mil a 500 mil pesos en total, cuando se tru
ta de varios socios. Mientras se aumentan 
algunos de los más odiosos impuestos in
direetos, ¡que hacen má." penosa la si,tua·ción 
de los consumidores, el proyecto no tiene 
empacho en rebajar al 6 010 la renta pre
sunta de los bienes raíces. 

El informe de las Comisiones Unidas pl,)
pone suprimír del proyecto la disposiciúl1 
que obliga a llevar contabilidad a los pro" 
pietarios de predios cuyo avalúo exceda <le 
einco millones de pesos; disposición que so 
había incorporado al proyecto en la Hono-

rabIe Cámara de Diputados y que tenía 
por objeto remediar, aunque muy débil· 
mente, ese monstruoso privilegio de que 
gozan los grandes hacendados de nuestro 
país. 

Las razones dadas por las Comisiones 
Unidas a 'e8't,e respecto. no son en absoluto 
convincentes. . 

La primera de ellas, según las Comisio
nes Unidas. consiste en que una mp,dida de 
esta naturaleza, es decir, el establecimien
to de la obligación de llevar contabilidad, 
importaría múltiples in<lonvenientes para 
lograr que la Dirección General de Impues
tos Internos ejerciera una debida fiscaliza
ción, además de los gastos consiguientes de 
versonal, viáticos, etcétera, mdo lo cual 
haría ilusoria la disposición. Basta enun~ 
eiar eS't.e fundamento para comprender que 
carece por completo de base, sobre todo 
cuando, más adelante, se establecen en el 
proyecto, disposiciones que tienen por ob
jeto aumentar en :quinien·tos las plazas de 
los funcionarios encargados de la fiscaliza
ción de los impuestos. 

La segunda razón dada por las Comisio' 
nes Unidas dice que un artículo como éste 
entraba las labores -debe referirtie segu
ramente a las labores agrícolas-o N o me 
explico cómo esta disposición podría con
dueir a este resultado, que no tiene ningu
na conexión con el problema. 

El tercer argumento de las Comisiollfs 
Unidas eonsis!te en que el cumplimiento de 
esta disposición es, por su naturaleza, más 
difícil de lograr Que en el caso de los in" 
dustriales y profesionales. No creo, señor' 
Presidente, 'que esta argumentación tenga 
asidero alguno en la realidad, pero quiero, 
en todo caso, corregir a las Comilriones 
Unidas en e¡ s'entido de que Jo¡, profesion,l' 
les no están obligados a llevar contabili
dad, como todo el mundo lo sabe. En to
do caso, si se toman medidas para aumen
tar el número de los funcionarios, no veo que 
eXIsta una verdadera armonía entrE' esta 
disposición y la que acabo de mencionar, 
l'U (·irellllstancias ele que la Dire('~i{¡ll Ue' 
nera; (l,e Impuestos Internos va a contar, 
('11 adelante, con un considerable aumen'to 
de :m per'ioll<ll. Por eons:guielltp, :a disposi
eión ele hk, Comisiones {lnid,,:; pll'a ,;npri

mil' la di:ipo~¡('i6Il que veng'o comeJltando, 
carece del más leve fundamento \' !lO ti,·, 
11(' otro objetivo que favorel:er a ;¡][ g-1'UpO 

bm;tan1:e reducido de latifundistali. 
~\ fill de <[ll'ese \'l'a (·1 sentíelo lle da"" 

de la supresi,ón propuesta por las Comi
siones Unidas, vamos a proponer, por nues-
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tra ·parte. que a ;01:; contríbnyt'ntps de 
la ten'era categoría -gente modesta, do 
trabajo, ('omereiantes, índustriales- que 
tengan un capItal inferior a $ 50.000, su 
les libere de la obligación que actualmt'n' 
te tienen de llevar libros de contabilidad. 
Gua disposición como ésta, tan elementaL' 
mente justa, va a ser, sin duda, reehazaaa 
por la CorporacIón. 

Asimismo, serlOr Presidente. en e¡ pro' 
yecto se exime del impuesto ;1 la (:ifra l10 

Ilegoeios, a la" empresas de locomoción 
eolectiva urbana, en tanto que f'e mantiClIfl 
did10 im¡l1lesto para las ('Hlpresas de h
(~()l1lv(·ión ('olediv<l :niel'nrballa y para l'} 

Empresa de lo;, F'erl"()("arriles del Estanu. 
Al mismo tiempo, "e l'olldOllall los implw, 
to., que ll1lbierell podi do corresponder " 
aquellas empresa" y qne HO hubieren siuu 
pagados. Esta di&posición será, seguramen· 
te, aprobada por esta Corporación, en tan-
10 que tellt'11l0S la certidumbre de que <¡e
rú, rechazada la que formularemos en el 
sentido de que se libere de toda persec IJ" 

ción administrativa o judicial a los contri
buyentes <]lH', teniendo una renta imponl" 
ble que no exceda de $ 50.000 anuales, J)f) 

hayan efectuado hasta ahora la respecti· 
va declaración para los efectos de la tribu" 
tación. 

Todo ~uallto llevamos expresado pone de 
relieve el verdadero sentido de eaase del 
proyecto en su conjunto. espeCIalmente sus 
preceptos relacionados con el financiamien· 
too Estos preceptos agravan los vicios de 
nueHtro sistema tributario. en d 'cual se 
refleja el carácter semicolonial y semifeudat 
del País, pues es un sifltema de impuestos 
qu.e favorece a los grandes terratenientes 
y a los monopolios nacionwles y extranjeros 
y que organiza, si así 'puede dccirse, el des
pojo de las masas trabajadoras. 

IJa proposición de crear 500 nuevas pla
zas en Impuestos Internos evidencia que e'l 
Gobierno está resuelto a no abordar la so' 
IuciiJlt dcl p~b!lema tti'butario naciona!, 
sino a mantener un sistema claramente in
justo y perjudicial para 10R intereses de la 
Nación. 

La. cuestión esencial consiste en dotar Il 
Ch'ile de un sistema impositivo nuevo, mo~ 
derno, científico, impregnado de ideas pro
gresistas, ligado a un plan de reconstruc
ción económica y de restauración y des· 
arrollo democrático del País. 

Por cierto que esta tarea no puede ser 
realizada por un Gobierno que está en gue" 
rra permanente contra la clase obrera y el 

pueblo, y que ha recibido la misión de aho
gar la libertad y tba{!er retroceder al País 
a la época colonial. 

Las fuerzas populares ret'luman lUl cam
bio a fondo del sistema vigente, y no la 
simple fiscalización mediante la contrata
ción de más personal de recaudación y 
·;(~ontrol". El personaL actualmeute en se.e 
VlelO, según la Memoria de la Dirección 
General de Impuestos Internos de 1947, lo
gró un mayor rendimiento del impuesto a 
la renta de 500 millones de pesos. Es po
';lblc imaginar qué enorme rendimiento p'0-
drla alcanzarse si se modificaran los mé
j octos anticuados y rutinarios act)13 ¡mente 
vigenteb, si fíe establecieran el Rol Gene
"al del Coutribuyente y ci carnet tributa
rio, y f;i hubiera un Gobierno popular y de
mocrático que, en vez de derrochar los di
neros públicos en gastos militares y de 
agresión contra las masas, impulsara el 
bienestar de óstas y el adelanto del País. 

Una fiscalización tributaria que se fun
da en métodos tan abrmrdos como los "for
mularios kilométncos", que tengo sobre 
mi mesa y que contienen centenares de 
preguntas. muchas de ellas absolutamente 
inúti:es y otras completamente ilegales, no 
pneden modificar la situacción actual y 
.~olamente molestan al contribuyente, sin 
agTegar nada nuevo al sistema caduco e 
iuepto. El3to demuestra que existe el pro
pósito de no abordar realmente el proble
ma de los impuestos. Una verdadera reor
zallización de la Dirección General de Im
puestos Internos, bastilla de las clases do
minantes y de las empresas extranjeras, se 
hace cada día más necesaria y urgente. 

El fraude fiscal es el resultado de los 
vacíos, obscuridades y defectos deliberados 
de que están p;agadas las leyes tributa
rias. y de la indolencia de la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos, la cual, des
de que rige la ley de impuesto a la renta, 
o sea, desde hace casi un cuarto de siglo, 110 

ha po<1i.do descubrir má,sque setenta y ocho 
personas que declaran una renta imponihle 
superior a dos millones de pesos, en tanto 
que se extreman las medidas cont.ra Jos 
contribuyentes modestos. 

Es verdad que en el proyecto .se elevan 
a tgunas sanciones, pero ¿ de qué vale esta 
medida l5i se mantiene la disposición en viro 
tud de la cual el Director de Impuestos In
ternos puede rebajar o perdonar a su ar
bitrio 'tales sanciones! 

La evasión tributaria es imposible ~n el 
caso de los empleados y obreros, por i)Jlan. 
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to ';\1;; put¡'aüar; figurau eH la;; planiLla;; clp 
pago, y \'11 l'l )ll'oyedo l'1l debate tiC e.OH

tipllf' 1<1 di;;posición de la letra 1) del ar
tículo 21. qUE' sail<'iona gravemente a los 
Iwbilita(lo,;. n lo,; elllplradoti, piltl'OIH'S y elll
pleado]'eiS que !lO delluncien a los obren),; 
. ,. empleado" ('lI)'OS ';!leldos y Hahll'ios exce
dall. <1(' $ i){).OOO ." (lue IJO ·hayan efectuado 
J;¡ !'('~P(,(·.tiYil dl'(·iaI'HeitÍu de ¡'('rita paL'a hliS 

eff·(·jos del illljlllt'sto ~¡()bal complementa, 
rio, oLlig-úlIdolos H ';('1' (lelatore:-:. 

Lil:, f\l('l'z¡IS populares l1e llUPSt.!·U paí" 
hall "eJlido <iostenienr[o una activa ('ampa
fía ('11 hlyor de lllla rdol'ma d('rnoeníti('a 
de! ¡sistema impositiyo. DiversoR Congreso:-: 
dí' la ()'l~CII, de los empleados particnla-
1'('"', de lo" funeionarios del Estado la han 
rerlamarlo COI) insistencia. 

P , E'rmItasellos t'0('ordal' lo que. a ('st(· l'eiS-
pecio. hall expre¡,;ado los empleados públi
cos y los maestros en un importante docu. 
mento, del cual lo¡,; (liarios dieron cuenta 
elJ su flJ)ortunidad. 

En Ulla de sus rades, ('"t\' documento di
('p lo siguiente: 

"El Gobierno dp V. E., debe, por lo tan
to, afrontar 111 reorganización del Servicio 
de .rm~~!'stos Internos, a fin de que la 
aJll!eaelO~ de las leyes tributarias sea equi
tatIva y .Justa, eomo lo prescribe la Consti
tución Política. Es urgente modificar fun
damentalmente los métodof! anticuados de 
trabajo oe estos Servicios, establecer :un 
¡;;istema de selecciÓn del personal, J'evjsar 
su ley orgánica eliminando la monstruosi
dad jurídica que significa que el Director 
Gfmera} sea juez y parte en materia tribu
taria, determinar el número de fiscalizado
res que requieren una corr.rcta percepción, 
etc." . 

MIÍ,'l adelante diee: "E,; asimismo urgen-
1(' la revisión de la totalidad de llUestro 
sis~ema tributario en aspectos tales como 
]a lmplantaeión del principio de la proO're, 
¡.¡jbidad, la revisión de las exenciones~ la 
l"~nlpljficaeión y eondensaeión de disl;osi
,elOnes análog'a", di¡,;persas, la dero"aeióll 
d,1' imyuer;toR de psca"u,; relldimiellto:, que 
solo hlrvrn para reeargar los gatltos de fis
ealizaci6n y reeauda('ión, la revisión de lo,; 
inlpUO~¡;tos indirecto/:> con el objeto de eli
minaT totalment.e aquellos que r('(~ael) so
bre J(18 artíeulos de eommmo popular. la 
errorf!ilJaei6n rtpj Servicio (le Impuestos 
Internos eOl) la" demás l'epartieioner; de 
IIaejenda, etc.' '. 

Hasta ahora, '<.1et:tgraciadamente. estas 

importalltes suge.,;tiones han eaÍgo en el 
yucíu. 

l1Jj seño/' Alessandri (.J.linis1l'U de Ha
('iellda) .-- Gran parte (le ellas están (mn
sidt'l'CHlas ('11 pI pro.vedo del Gobierno, rll"

~dlll lo han ¡'f'(:oIloei(lo ell de(·lara(:iones de 
pl'emia los ]JI'opiO':,; emp lea do,; públ ¡eos . 

El hI'IIO¡' Contreras Labarca.- Si e", así, 
¿por ()UP Hollan llegarlo al ('ollo('imiel\to 
dI' ('S1<) lIOllOl'Clble Corporaeión ~ 

El señor Alessandri (Ministril dC' Ha
cipnda) .-- ':\'lneha¡,; de ellas et;táll ('onteni
da" PII pi jJl'oyeeto, .Honorable Sellador. 

El señor Contreras Labarca.- 81 S<-'llfl:' 

~I ini"tj'o de Hacienda podría gastar Sll re
tOlloeida al'tividad pal'a implllsal' la sol u
(·iÓll de un a,~nllio <le tanta importaue.ia 
('OITIO {~ste. 

I<;I señor Alessandri (}linistJ'<l (L' Ha(·ipll
da) .-- En el propio proyecto hall sido l'Oll

siderada::;, como digo. mul'l}a~ de l'SaH 6U

ges'tíonps. l)('j'O oeurre qup8u Seftoría no 
('ouoee bien esta iniciativa de levo Por lo 
demás, varias de la:,; observacion~>i h~has 
por el Honorable lSenado)' ei'dán ('}1 oposi
ción cOn la doctrina qUE' S\l ~eñol'ía. PRtá 
so/:>teniendo. 

El señor Oonrtrer~ Labarca.- En el prOo
yecto llO hay ninguna disposición ~mo 
aquella/S a que alude el :-:eñor Ministro. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha<:Íen
da). Desde luego, cabe cital' -la reorgani
zación de los seryicio>i <1(' TmpuPRtos 'fnter
nos, que es UI1 heeho. 

El seflOr Contrer¡as Labarca.- ~() fíg'lll'a 
absolutamente ninguna disposieióu qUe co
J're~ponda al concepto demoerático de re
forma del siste'uta impositivo. 

El seÍÍor Alessandri (Ministro de Haeien' 
da).- Se aumenta la planta de los servicios 
de Impuestos Internos y con e110 se satisfa
ee una de las peticiones formuladas en la. 
deelaración que está lpyenrlo pil Honorable 
SenadOJ' . 

El señor Oontrertls Lab3-rca.- N o me pa
reCe así; esa es una manera de eludir la 80-

]ueión de este grave problema. 
El 'ieuor Alessandri (Ministro de Haeien

da l.- Podría trap!, al Honora ble Senado laR 
petieion('~ q l1e la ANEP formuló expresa
mpute, pero ]JO des po haeerlo para no alar' 
gar el debate. 

El sf'ñor Contreras Labarca.-- Heeha
zamos, por otra parte, toda;; ·Ias con
sidf'racione" que Se han dado (011 e] Ho
llorablf' Senado resprcto d('l finaneiamien-
1,0 q,ue indica el proyecto de ley, por euan
to hende a la restrieeión tI!'] poder de cou-
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sumo de las masas trabajadoras, en circuns
tancias de que lo que conyiene a los intcl'w 
ses generales de, País es ele\'ar el nivel de 
vida de la elase obrera y de los más vastos 
;.;tctores del puebllo. 

A esa política financiera antipopular opo
nemos la que, reiteradamente, ha venido 
ratificando la voluntad nacional o sea la , , 
de obteJ1(~I' reeursos de los grandes poseedo
res de la tierra y de las poderosas compa
ñÍas extranjeras, que, a pesar de sus gran
des ganancias, no pagan lo que en justicia 
1 es corresponde. 

PropoJ1(~mos, '~omo lo hicieron los Dipu
tados comunistas. que se re'stablezca la dis
posieióll de la 'ley 8.H18 que elevó el impues
to extraordinario al cohre en un 20% y que 
debió hahert-le mantenido después de haber 
estado ell vigencia, como saben los Hono
rables Senadores, hasta hace muy poco 
tiempo. 

~() exi~te, a nuestro juicio, ninguna ra
zón valedera para rechazar esta proposi
ción. Por el contrario, las compañías cuprí
feras están beneficiándose COn una conside" 
rabIe e,levación del precio del metal, sin que 
este heeho reporte al País ninguna venta
ja apreciable. El más elemental sentimien
to patriótico reclama que la industria del 
<!obre, que está en manos extranjeras, con
tribuya con una pal'te insignificante de sus 
mayores utilidades al financiamiento de los 
gastos del Estado. 

La acción de la clase obrera, de los em
pleados públicos y particulares y de otros 
sectores modestos de la población, tendi,ell
te a mantener y mejorar su nivel de exis
tencia, reviste, por lo tanto, el carácter de 
una batalla de cIases y a la vez nacional. 
patriótica. . 

Los graves problemas que agobian al 
País, la crisis Ique hace estragos terribles y 
que va en camino de arrastrarnos a la ca
tástrofe, no se resuelven con una actitud 
de capitulación y de vasallaje ante las pre
potentes corporaciones norteamericanas, 
las cuales están empeñadas en arrojar so
bre la espalda de nuestro pueblo el costo 
de qa segunda guerra mundial y también el 
costo de los preparativos de la tercera con
flagración, del asalto contra la Unión So
viética y las democracias populares. 

La inmensa mayoría del País exige que 
se ponga en práctica una política verdade
ramente chilena, inspirada en el propósito 
superior de poner a Chile en el poderoso 
frente universal de la paz, la democracia y 
la independencia nacionaL 

.El Gobierno adual, apoyado pOI' la coa
li~.ióll del dólar, de la ('llal forma parte el 
Parl ido Radical, se ha incorporado, en cam
hio, al campo del imperialismo y de la reae
(' ión. Por eso, sus días están contados. 

BI proletariado y el pueb'lo lograrán, sin 
duda, arrojarlo por la borda e instaurar un 
gobierno que, apoyándose en la unidad y 
la lucha Üe las masas laboriosas, conduzca 
los destinos de la N aeión hacia el bienes
tar, la inc1epemlemia ;v- 'la libertad. 

He dicho. 
El señor Alessandri palma (Presidente). 

- En la discusión general del proyecto, 
ofrezco la pala bra. 

El señor Grove.-·- Señor Presidente, sólo 
(1 l1iero pedir (iue la indicación que hice en 
los Incidentes de la sesión de ayer, re,lativa 
a la situación de ochenta obreros de los 
servICIOS de la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado, sea ineluída en eil pro
yecto en debate, en ,la forma en que la ha 
aeeptac10 el señor Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en genera.! el proyecto. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado le parece, entra

remos en la discusión particul.ar. 
Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 -

Heemplázase la escala de grados y sueldos 
a que se refiere el artículo 14 de la ley 
X.o 8.282, de fecha 21 ele septiembre de 
194.5, por la siguiente; 

Grado 

1.0 
2.0 
:1.0 
4.0 

{l.O 

í.O 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15. o 

Sueldo .anual 

$ 160.200.-
145.800.-
135.000.-
124.200.-
111.600.-
100.800.-
93.600.-
86.400.-
77.400.-
70.200.-
63.000.-
59.400.-
54.000.-
50.400.~ 

46.800.-



1218 SENADO DE CHILE 

16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 

23.0 
M.o 

M3.200.-
40.800.-
39.000.-
86.000.
:33.000.-
31.200.
;-lO.OOO.

:n .600.
~(j .400.-

Lo;; rmpleado;; de la Administración Ci
vil Fiscal pasarán a disfrutar de la renta 
que la escala anterior señala par.a el grado 
en el cual se encuentran encasillados, en 
reemplazo de los sueldos, mús la asigna· 
"ión de que actualmente gozan en confor
mid·ad al artículo 1.0 de la ley N.o 8.92G. 

Los empleados pertenecientes a los gra
dos 2,5 v 26 de la escala del artículo 14 de 
la ley ;\J.o 8.282 se encasillarán en el grado 
24.0 de la nueva escala. 

Bn todo caso se respetará el derecho que 
el empleado h.aya adquirido de acuerdo C01l 

101'1 términos del artículo 46 de la le.v nú
mero 8.282. 

Reemplázase el i11cif\o 4.0 del al"tículo 46 
de la citada ley N.o ,8.282, por el siguiente: 

"Los e.mpleadus de los grados 2.0 () su' 
periores, y los de fuera de grado a quielll's 
('orrespondall estos beneficios entrarán a ,!!:o

;,;a¡' de su sueldo. aumentado en nna vez 
la diferencia entre el sueldo del grado 1.0 
. \' el 2.0, o de dos veces esta diferencia. se
¡..,"'Í1l1 se trate del inciso primero o del sp
!!undo del presente artículo". 

La,sComisiones Unidas propolH'lL (~n ('1 

inei"o 2.0. a ('()lltinu<lc-i611 ele 1<1 ("('ala de 
sueltlos. ¡'remplaza¡' la eoma (,) .r las pala
bras "más la", cntre las frases "enl'eem'pl<J" 
zo de los sueldos" y "asignación de qu~e". 
por las siguiente: "y dE' la". 

Hay, además. una indicacióll elel Hono
rable señor Contreras Labal'ca, que acaba 
de llegar a la Mesa, para suprimü' los gr··j
(los 20.0, 21.0. 22.0, 23.0 Y 24.0 de la escala. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo, conjuntamente 
('on la modificaciónes propnestas pOr las 
Comisiones Unidas. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Alessandri (:Minist.l'o de Ha" 

(·¡enda). - Sólo deseo manifestar que la 
indicación formulada por el Honorable se
ñor Contrrl':~'; L\h~\i'cn p:,; improcedente. 
pOI'Jjue importa mayor gasto. 

Elseñ-ol' Cruz~~,- No he querido Jla-

cer ninguna indicación después de haber 
conversado con el señor Ministro de Ha
cienda, pues me he dado cuenta de que se
ría inútil hacer indicaciones que importen 
mayor gasto. Pero deseo preguntar al 

señor Ministro de Hacienda qué significa 
que algunos grados, como, por ejemplo, el 
2 .. 1-. o, estén muy lejos del salario vital fi
jado para Santiago. En efecto, al grado 
:~.!. o a que me refiero, .se le ha asignado, en 
1," pscala del proyecto, una renta anual de 
$ 2.6.400, y el salario vital aeordado para 
Santiago, es de $ ;1.049 mensuales, o S~;~i, 
;ji il6.480 al año que queda muy lejos de la 
renta eOf'l'esp()Jldiente ~.l último grado de la 
eSbala, el 24 _ o. 

i\ Qué significa entonces "salario vital" '! 

Estoy considerando el easo de la econo
mía general del País. Si se estima que el 
salario vital es el sueldo mínimo, y se ti e-
11e en cuenta 'que el fij.ado para Santiago 
es de $ 36.480 anuales, 'h cómo puede fijarse 
para el último grado de la Administración 
PÍlbliea. el 24.0, un sueldo tan alejado del 
mínimo 'i 

T<Jl señor Alessandri (Ministro de Ha
(-ieuda). - Voy a dar l.a explicación que 
snlieita Su Señoría, que ya he dado a co
Il()(:er pOI' la prensa~ \'11 diversas oportuni
lIad e,.; . 

La ley que fija el sueldo vital se refiere 
a empleados, pero no a ciert.as funciones 
que no se estiman inherentes a empleados . 
Esta ley obliga a los patrones particulares 
.<l pagar el sueldo vital a los empleados, pe
rO no al personal que no esté dasificado co
mo tal. Dentro de las propias instituciones 
semifiscales ocurre lo mismo: un patrón de
be pagarle a un empleado el sueldo vital, 
y no está obligado a pagárselo al personal 
(1 e servicios, ascensorÍs'tas, porteros, etc. 

rl'odavÍa más: dentro de la actividad par
ticular, a un empleado que no desempeña 
!]l1a jornada eontinua de duración eomo la 
señalada \'n la ley, }lay facultad para dis
minuirle el sueldo vital en la proporción 
(;orrespondiente. 

En la Administración Prública tienen la 
categoría de empleados, tambi€n, el perso
nal de servicio, ascensoristas, porteros yco
cineros.etc. rrambién tienen remuneracio
nes inferiores al sueldo vital funClonari os 
quecum:plen una o dos ·horas di,arias de tra
bajo. Ahora dentro de la actividad particu
lar, este persÜ'nal fiscal al cual me refie
ro, no tendría derecho al sueldo vitaL 

Es ésta la razón por la -cual, cuanelose 
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trata de Ulla eSéala ue sueldos ü<,] persona l 
administrativo aparece lo que aLgunas per
sonas estiman una anomalía y que, en reali, 
dad. no es tal: 110 es un tratallliell'to, el <Jue 
liC ua a este personai, CliStíllto del que la 
ley obliga a dar a los empleados particula
res. A,qul se comprenden funciones que, den 
tro (le la actividad parti('nla l' ('st[m al mar
gen del sueldo vital. al ('lla l ,.;p ha l'ef<'l'ido 
el señor Senado]'. -

Esta es la razún de pOl' tillé aJHlI'('l'ell es
tor; sueldos po!' debajo lid vital. 
Quiero hacer presente ,que en este pro

ypc'to sp hac(' un HYal]('e (~ollsiclerablr (,11 

esta materia. 
El Estatuto .\.dministl'ativo \' ig-ente no 

había sido modificado hw.,ta el momento e1\ 
clue enteó ell funeione8 eJ aetual Gabinete. 
Hu l~ouseellencia. cuando muchas persona,.; 
que hoyerítiéall las aduaeiolH's del Gobier
no, formaban parte del Minist.erio, los suel
dos más bajos eran de $ 11.000 anuales. Y 
le ha correspondido al Ministro que habla 
eliminar todos los gr/lidos inferiores del Es
tatuto para 1legar al grado 24, el 'que, esto)' 
CIerto, representa un tSuelclo muy ~uperiol' 

al que se paga por funciones análogas den
tro de la actividad partieu;al', qllt' rst;Í ]'('
gida por el sueldo vital mínimo. 

El ¡.;eñor Allende. - Señor Pl'Pc;idellte. 
dt'bo ,(>xpl'e~al' que lamellto que por un 
asull10 de importaneia l)(']'r,¡onai haya debi
do a uselltarme de la Sala n¡a ndo se ,cenó 
la discusión general, ya que era mi propó
sito decir algunas palabras en ella. 'Por es' 
to, y :para cumplir con el Reglamento tra
taré de formular mis ob~el'YacionetS, ~n la 
discusión particular de ('ada artÍculo_ 

Quiero, sí, hacer presente, en este artí(·u
lo 1.0, qu,e a mi juicio, la e:.>cala de su el
dOR que se fij,a no corresponde a la reali
dad de la ~ituaeión económica y :;ocial del 
rer~onal (111<' trahajn en :a .\clminisüación 
Pública _ 

Comprpudo pel'fedarnente las Llifieul-
tades 'que tiene un Ministro de Hacien
da; me doy cuenta, también, d<e que el se
ñor Alessandri, que ~irve actl1almen,te rsa 
Cartera, tiene conceptos bien definidos, en 
etSta materia, que corresponden a ~u ]lrPfw
ración y orientación política, económiea y 
social. Por ello, no \'oy a exagerar la nota 
crítica. porque pie.n:>o que no es pooible 'su
poner q uc un hombre pllrda, de inmediato. 
cambiar la fisonomía de la economía de un 
país, sobre todo si pensamos 'que fenóme
nos de tanta importancia como la inflación 
tienen. por desgraeia, 11n Rentido de tipo Ín-

tema'cional. Pero de allí a pensar que este 
jlI'oyeeto dd Ejecutivo pueda satisfacer la 
i l'ág-iea ,\' doloI'osa realidad en que están 
coloéaoos Jos funcionario>, púb1ico/;, hay 
m\le1ha distaneia. 

I:-)c'ño]' Presidente, me pareee Ílmeeesana, 
por el eonoeimiento que los señores Sena
dor>es tienen de este problema, hacer hinca
pié el! lo 'que ¡'epresenta' este proceso de la 
iJlflac~ióll, del alzaeonstante del costo de la 
yida, pal'a la g-ente que vive de un sueldu, 
d(' 1111 jorllal () de un :>alario, 

Prosigo, :wiíor Presidente. eH la inteligen
cia de CJllP ¡lO PS obstruir el des'pacho del 
pl'oye('to ('1 qu(' 11n Senador haga uso del 
tiem po <]11<' l'('glamelltariamente le corres
pondré ]Jara I'eferirse a estos problemas. 
Tampoeo es el momento de repetir lo que 

tantas yeces he dicho en este recinto en 
('uanto a la relación que existe entre el des
fllT01l0 ;.- la capacidad ele rendimiento de 
las remuneraciones que recibe un llOmbre 
('OH las exigencias elementales que consti
illyell la definición del sueldo y salarío , 

Ila:o; cifra:; dramáticas de nuestra reali
clad económic'a y social; los problematS de la 
VIvienda, de la alimentación y del vestua
rio, que S€ han tratado en este recinto por 
:-:jenadol'es de distintos bancos con acopio de 
antrr:edpllte¡.;; y estos hechos que se repiten 
aqllÍ c. illelu:;ive, en lo,", 'periódicos y en las 
~oeJeda des eientífica¡.¡, eOIllO en la de Bro
matología )' Alimentaeión, no llegan a for
m1'l'!' una ('()]wiencia t.an clara ,q11e lleve a 
pJ'eoeupal'se a fondo de estos problema:
~' a buscar una solución que, en realidad, 
(·orre~ponda a la situación verdaderamente 
tl'úgica por que atraviesa una alta propor
('Ion (le rmplpados de la ;\dminis·tración PÚ
bJic:a. 

Si 11 embal'go, ereo conveniente, aunque 
sea d(' paso, !,p'I!or:dar alguno!! hechos que 
jl1stifiean lllH'stra posición: a nues1:ro jui
('io, l'st a esca;a <le sueldos consagra, no 
11 irp aJ gunas injusticias, sino algunas situa
('10tl P R r¡ne dejan escasas posibilidades de 
llwjoral' las condiciones ele vida en que Se 
encuentra una gran parte de nuestros em
pleados. 
Desde hl elg' o , sabemos que el alza del cos

to de la vida se ha apreciado, térIlllnO me
dio, ell un 2.0 por ciento. y que éste ha sido 
el mo'tivo del aumento de los sueldos. En 
J a escala de aumentos, la proporción corres
pondiente 11 caela uno de los grados d€be
ría l'rpresemar unaeleva~jón fluficieute 
pal'a enfrentar el alza del costo de la vida. 
POlo (leS~racla. esto !lO OCUlTP para todos 
Jos grados. Así. muchos servicios van a-
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Ber privado" ele la remunera'ción especial 
.lel:::1,"[:2 ]lor c;ellto qlle i'e les pagaba ¡¡,¡

tes, pues ahora, al encasiJ:ar a los emplea
do!> de los servIcio!> dentro de la escala dp 
~ueldos, se va a obtruer un tanto por -eien
to real y posihvo, muv inferior a la elfra 
global que ISe ha da de:. 

renta total de $ 56.397,60; con el proyecto 
en discusión, 'quedará en un total de 
$ 63.000, lo que significa un ll,7 % dp. au
mento. En el grado 15.0 tenemos un 12,8%; 
en el 20.0, un 15,3%; en el 22.0, 19,1%. et
cétera. 

Tengo a la mano, por ejemplo, un cuadro 
que representa el sueldo más la bonifiea
ciól1 del 21,42%, en ocho meses de 1948, del 
personal que trabaja en la Direeción Gene
ral de Estadístiea. Voy a poner un ejem
plo, ya que me he preoeupado espeeialmen
te ele esto y porque lo que pasa en este ser
vieio oeurre seguramente en todos los d",
más en aue seba suprimido tal bonifica
ción. Por ejemplo, el Director General de 
Estadística, grado 3.0 de la Administración 
Pública, en 1948, percibió $ 125.8918,08; con 
el proyecto percibirá $ 135.000: tiene un 
aumento de 7,2%. Al grado ll.o de este 
servicio correspondió en el mismo año una 

Solicito, señor Presidente, que se incluya 
este cuadro en el Diario de la presente se
sión, en Ja parte pertinente de mi interven
ción, para d-ejar constancia de que, efecti
vil.mente, el aumento es mayor en los grao 
dos inferiores, ya que en el 22.0, por ejem
plo, es de 19,1%; en el grado 3.0, de un 7%, 
y el término medio de aumento es de alre-
dedor del 11 ó 12 por eiento. 

El señor Alessandri ~a1ma (Presidente). 
--.;Se insertará en el Diario de la presente 
sesión el documento a Que se ha referido el 
señor Senador. 

-El documento cuya inserción ha solio 
citado el señor Senador dice así: 

SITUACION COMPARADA DE RENTAS QUE PERCIBIRA LA DffiECCION GENERAL DE ESTA
DISTICA, ANO 1948 Y 1949; SE GUN PROYECTO EN DEBATE 

Cargo Grado Total remuneraciones 
percibidas. 'Suel do, boni
fiCaCl/ón y 21,42 (de 8 

meses) 

1948 

~otal remunera- % aumento 
ciones que sr 
percibirán año 
1949, según pro-
yecto señor Mi-
nistro de Ha-

cienda 
---- ---------------_._-

DÍrector 
Jefe De'partamento . 
Jefe 'Sección y 8ecre-

tario General 
.Jefe Sección 
.Tefe Grupo 
.Tefe Grupo 
,Tefe de Grupo y Bi-

bliotecaria 
Estadístico 
Estadístico 
Estadístico 
.oficial 
Q:6;,cial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficial 
Oficl/al 
Oficia] 
Oficial 

3.0 
5.0 

6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
ll.o 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 
18.0 
19.0 
20.0 
21.0 
22.0 

125.898.08 
102.166.80 

91. 861. 60 
85.024.80 
78.168.-
70.111.20 

63.254.·10 
56. 397.60 
52.969.20 
48.8L!,O.80 
44.912.40 
41. 484.-
38.055.60 
35. H98. 56 
33.941.52 
30.684.48 
28. 627.44 
2'6.570.40 
25.199.04 

'$ 1. 079. 665.92 

$ 135.000.-
111.600.-

100.800.-
93.600.-
86.400.-
77 .400.-

70.200.
~3.0()0.-

59.400.-
54.000.-
50.400.-
46.800.-
43.200.-
40.8.00.-
39.000.-
36.000.-
33.000.-
31.200.-
30.000.-

7,2 
9,2 

9,7 
10,1 
105 
10,4 

11.0 
11,7 
12.,1 
ll,7 
12,2 
12.8 
13,5 
13,3 
14,9 
17,3 
15,3 
17,4 
19,1 

$ 1.200.800.- Promedio 11,2 

Nota: La Direooión General de Estadística percibe el 21,42% desde el año 1945, cau-
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sa por la cual no se puede argum entar (lUB los 8 mc::;es concedidos en 1948. 
puedan considerarse como algo ex ü·aorclillario. eomo sucede con otros Servi· 
clos que nu~ca la han obtenido. P 01' este lllOtiVO, este ,servicio no gozará del 
20% de aumento que concede el se ñor Mirüstro. 

El señor Allende. - Quiero recalcar que 
el promedio de aumento, en este servicio, 
es de un 11,2%. Este hecho es, a mi juicio, 
evidente para considerar la situación dp, 
numerosos otros servicios, en los cuales se 
ha suprimido el 21,42%, que, están, por lo 
tanto, muy por debajo del 11,2% de aumen· 
to de que se ha hablado. 

Como 'el alza del costo de la vida ha sido 
superior, es prácticamente duro hacer 
presente lo ·que, en realidad, significa este 
tanto por ciento, tanto más cuanto que al
gunas de las disposiciones de tipo financie
ro o económico del proyecto, indiscu tible
mente. van a representar, de heclho, un au
mento considerable en el costo de la. vida. 
Una de ellas, por ejemplo, aceptada por es
ta Corporación, ·es la que introduce algu
nas modificaciones en relación con las reno 
tas de arrendamiento, especialmente de loló\ 
e8ta'blecimientos comerciales en el radiQ 
urbano. IJa misma autorización de] 20% en 
~1 alza de los arrendamientos permite supo
ner, indiscutiblemente que, por .esta forma 
de financiamiento, estamos en vísperas de 
un alza del costo de la vida como repercu· 
sión de estas medidas que se proponen. D~ 
manera que seguimos y seguiremos, por 
d·es,~racia. en este círculo cerrado de alza 
constante del coftto de ]a vida, Clue siempr6 
viene aparejada, cuando no se toman meoi· 
das (le tino complementario o cuando el Oo. 
bierno no· adopta una política drástica, con 
una agravaci6n de cada uno de los nroble. 
mas que afectan al pueblo .. 

Para resTletar el Reglamento y no apare
Cl~l' obstl'u;v-endo el despa0ho del provecto. 
debo concretar mis observaciones a este ,as
pecto del problema, para dejar consianado 
mi criterio y anreciación general sobre la 
materi3. 

En el momento oportuno, al discutirse lOlit 

artículos pertinentes del proyecto, me refe· 
riré a tres indicaciones 'que, en compañía de 
algunos Honorables colegas, he formula
rlo. Ija nrimera de ellas es para mantener 
esta asignacÍón del 2!1,42%; la. segun·da. pa
ra que se libere del pago del impuesto de 
5.a categoría a las personas que perciben 
una remuneración inferior o equivalente al 
salario vital, y por último, la tercera in
dicación es con el objeto de que los em-

pIeados públicos, para los cuales se estable
cen incompatibilidades en este proyecto, 
Duedan recibir 'el total de sus haberes. 

Deseo, por último, referirme a lo que 
acaba de expl'esar el señor Ministro de Ha· 
clenda, que, a mi juicio, es cierto en ]0 que 
dice relaci·ón a algunas personas que tra
bajan en determinadas actividades como 
empleados al servicio de partIculares. 

El señor Ministro ha comprobado este he
(~lho, y, con ello, ha querido r.establecer, 
indiscutiblemente, 'que el Estado no pue· 
ele ser más generoso ni hac.er una exctlp· 
,jónfrente a los hechos señalados. Pero 
pI problema que ha plantoeado el Hono· 
rabIe señor Cruz-Coke, en cuanto a qué 
es lo que se entiende por salario vital, tle· 
1\0 un enorme alcance para nosotros los 
Senadores médicos, sin que ello signifique 
negar la sensibilidad social que puedan te
ner otros Honorables Senadores ni el conu
cimiento que de estos problemas 'Puedan te
ner otros hom:bres que no sean de nuestra 
posi ciÓn. Los Senadores médICOS tenem os 
que darle un sentIdo claro y preciso al sa
lario vital, con tanta mayor razon cuanw 
que en nuestro país se estima el salarlO Vi· 
tal en relación con las necesidades de una 
persona, cuando todos sabemos que Una al
ta proporción d'e uuestros conciudadanos 
tienen cargas familiares. Por lo tanto, se 
procede mal en juzgar cl salario vital indI
vidual, ya que, si agregamos las cargas fa
miliares, se llega a la cone!usión ·(le 011P el 
salario está muy por debajo del que debie
ra considerarse como vital. Todavía más, 
no se ve por qué se establecen categorías 
distintas en este aspecto entre empleados 
particulares y públIcos. 

Por eso, nos extraña, y a mí especialmen. 
te, a pesar r1e ([llC rN:onozco que es efectiva 
la labor del señor Ministro de Ha
cienda, el hecfhú de que una proporción no 
,pequeña de los funcionarios del Estooo ten
glJ. un ,sueldo que está por debajo de lo que 
se llama "sueldo vital", que perciben los 
empleados particulares. 

N osotros, señor Presidente -y al decir 
nosotros, hago presente que estas observa
ciones representan también el pensamiento 
de mi compañero de doctrina, Honorable 
señor Carlos Alberto Martínez, que, por es-
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tl1r enfermo, no ha podido asistir a esta se
aión-, votaremos favórablemente este pro
yecto, a pesar de que lo miramos con ei crto 
escepticismo. Y ahora nos limitamos sola
mente a recalcar lo que en realidad repre
senta para muchos sérvicios el proyecto en 
debate, cuando fija algunos sueldos que es
tán muy por debajo del costo de la vida y 
de la realidad que estamos viviendo.· 

Asimismo, h'ago presente que, en el mo
mento oportuno, expondré nuestros puntos 
de vista frente a algunas medidas d:estina
das a financiarlo, que rechazamos y no com
parthnos. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien. 
da).- Para no alargar el debate, estimé 
OIportuno no hacer uso de la palabra en la 
discusión general de este proye.cto de ley. 
kdemás, me movió a ello el informe tan 
eompletó de las Comisiones Unidas, y que 
es la obra del señOr Secretario de dichas 
Comisiones, que ha revelado un espíritu de 
trabajo y un sentido del deber realmente 
extraño en Jos tiempos en ·que vivimos, ;: 
quc, por lo tanto, rn eumplími('nto del mío, 
llecesíto clelStacar. 

El infonne el! referen:eia rppresent¡a., da
.do el tI'abajo que ocasionó a los ComislOnec-; 
el estudio de este proyecto, algo exfraordi
nario, y do(' ello deseo que quede constancia 
en el Acta del Honorable Sellado. 

E.¡ señor Grove.- Que se deje constan
cia también del nombre del señor Secreta-· 
rlO. 

tEa señor Alessandri (Ministro de Hacien
da}.- Está en la l\iesa en estos mompntos. 
Es el señor Hernán Borchert. 

El señor Bulnes.- Co~o Senador que hia 
participado en el trabajo de las Comisiones 
Unidas, quiero adherir a las palabras del 
señor Ministro de Hacienda. 

E:l señor Aldunate. - Por mi p.arte, se
ñor Presidente, también deseo dejar cons
tancia ele la competencia que ha demo",
trallo el señor Borchet, no sólo respecto 
Jel trabajo que ha significado el estudio 
de este proyecto, sino de la labor Que ha 
desarrollado desde h.ace muchos años en la 
Comisión de Hacienda, que ha sido de una 
dicieneia verdaderamente extraordiaria. 

El señor Poklepovic. - Yo también quie· 
"0 dejar constancia de la labor desarrolla" 
da por el señor Borclhert como Secretario 
de la Comisión de Hacienda, y muy espe
cialmente con motivo del estudio de este 
proyecto, razón por la cual, adhiero a las 

pal.a bras pronunciadas por el ¡¡eñor Minis
tro de Hacienda. 

El señor Alessandri Pahua (Presidente). 
- r~n nom:bre de la Mesa y en el del 
Seel"etal'Ío de la ComIsión de Hacienda se
ltOI' Borchert, agradezco el acto de justi" 
eia que Se le ha hecho, que es extraño en 
los tiempos en que vivimos. 

El señor Allende. - Como el señor Bor
(',hert está presente, no quiero .abrumarlo 
('on merecidos elogios. 

El señor Vásquez. - 1: o también quiero 
(' x presa r la satisfacción .conque he visto 
m~tuar al Secretario señor Borchert en el 
('stuelio de este importante proyecto, y Gan
,;iclero que es un deber de justicia iribu
larle el elogio de que en este momento se 
]l' haec objeto. 

El señor J'irón. - ¿ Me permite, señor 
Presiuente '? 

.fi'rentea este homenajoe general que se 
est~ rindiendo al Secretario señor Borchert, 
q11lero manifestar que me había llamado la 
<ltpnción lo extenso, minucioso y acucioso 
del informe de la Comisión. No sabía quién 
era sn autor, porque no pertenezeo a l'a Co
misiún. Ahora que estoy en conocimiento 
c!l' pUo, me es grato agregar mis palabras 
de pstímulo y de felicitación para este fun
¡'.Íonario. 

El señor Grove. - Sobre todo cuando es
jp homenaje se le rinde en vida, porque aquí 
"(~ ;1 rostumbra rendir homenaje a las per
SOllas sólo después de muertas. 

Bl señor Alessandri (Ministro de Hao 
(·¡pllcla).- Después de las pal,abras pro
lJl1l1ciadas a propósito de la discusión del 
a rtfculo 1. o del proyecto, quipro dar a co
noeer algunos antecedentes que justifican 
d eriterio del Gobierno frente al proyecto. 

Soy el primero en reconocer que el pro
yeeto está muy lejos de satisfacer las le~ 
gítimas .aspiraciones de los funcionarios pú
bii eo;;. En múltiples ocasiones he manifes
tado que, debido al gran número de fun
,'ionarios, no se les ¡}ueden dar, desgracia
~la.n~cllte, la~ remuneraciones a que, a mi 
J11lelO, tendrIan derecho, y que por ello se 
están creando graves problemas a la Admi
ilistración Pública, que está perdiendo, por 
J o precario de estas remuneraciones, una 
,lmena parte de sus mejores funcionarios. 
Pero las posibilidades de los Estados y las 
de los hombres SOn limitadas. Concuerdo 
con el Honor.able señor Allende en que son 
muy escasas las remuneraciones que se 
otorgan a ~ran parte del personal de los 
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diferentes sectores de la Administración; 
pero me parece que es un lamentable er:-o.r 
creer que esta situación se puede modlfI
ear, cualquiera que sea el Gobierno que 
impere en la República, no digo ya en el 
corto espacio de tiempo que lleva el ac" 
tual Gobierno, sino siquiera en la vida de 
una generación. 

Ya he expresado en la Cámar.a de Di
putados -y no recuerdo si también en es
ta Alta Corporación- que los cálculos más 
optimistas de la renta nacional permiten 
estimarla en setenta mil millones de pesos 
anu.ales. Si esta cifra se divide por dos 
millones, can tidad que representa el núme
ro de personas activas 'que existen en la Re
pública, se obtiene una renta de $ 35.000 
al año por persona, suponiendo que todos 
recibiesen igual cantidad y que nadie que 
uo tra'baje, ni aun el millonario, reciba na
da. Esta cifra de $ 35.000 incluiría todas las 
asignaciones de carácter social, y sería po
sible obtenerla siempre que el País no ca
pitalizara' ni los particul.ares ni el Estado, 
este último ni aUn en obras públicas ni PIl 

ninguna otra cosa. 
Basta enunciar estas cifras para COlll

prender que mientras la potencia económi
ea de nuestro país no aumente en forma 
eonsiderable, lo que no constituye la obra 
de un día -porque ningún pais, bajo niu
g-ún régimen, ha logrado aumentar su pro
ducción en términos considerables de un 
d~a par.a otro-, no será posible poner rE'" 
medio rápido a la situación a que me re
fiero. 

Si la renta mensual por individuo activo, 
sin capitalizar, no puede alcanzar a $ 3.000 
mensuales, & es posible, en {~onsecuen{'i3, p.t:u
sal' que los estudios de sociedades cientí
ficas respecto de alimentación, por comple-' 
tos y perfectos que sean, pueden ser lleva
uos a la práctica por este Gobierno o por 
otro que lo suceda? 

Desgraciadamente, esta es la trágica re.'l
!ida,u del País. Y creo que un Mil1Jstro de 
Hacienda consciente de su deber tiene la 
obligación de asumir el antipático papel de 
~ecordar permanentemente la realidad. 

Al tratar de la situación de los emplea
dos IJÚblicos,quiero recordar, muy a mi 
pesar, la la1borque ha correspondido en 
esta matcria al ·actual :l\Iinistro de Hacicn
.da. 

Dic!ho Secretario de Estado ha recibido 
duros ataques de los empleados públicos. 
tal vez los más violentos Qm' ha rtxlibido 

jamás Ministro aLguno. Sin embargo, pue
do declarar, con certeza, que jamás MInis
tro de Hacienda aLguno hizo más, en tiem
po más breve, por los funcionarios públi~ 
cos que el actual. Desde que ocupé esta 
Cartera, o sea, durante diecisiete meses, el 
costo d~ la vida ha subido en un 20%. 

Dijo ayer un Honorable Sen.ador, cuando 
aludí al aumento considerable que había 
tenido la asignación familiar en aquel lapso, 
que el costo de la vida en él habí.a subido 
como nunca. Repito, en los diecisiete me
ses de mi desempeño ministerial, el costo 
ele la vida ha subido en un 20'%, en tanto 
que en los cinco meses en que el partido 
de ese Honorable Senador estuvo en el Go
'bierno, subió en un 17%, o sea, casi tanto 
('ORlO ha ascendido en un período tres v('
(es más largo. 

El señor Contreras Labarca. - Xo por 
('nlpa de eSe partido, seguramente. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha" 
cienda). - No formulo cargos, sino que 
("ito hechos. No acostumbro a formular car
gos a nadie. 

~~l señor Lafertte, - De frente, no ... 
El señor Alessandri (Ministro de Ha

cienda). - Como he dicho, en decisiete 
III eses el costo de la vida ha subido en un 
2Cft. ¿ Cuánto van a aumentar los sueldos 
de los empleados públicos durante el desem
peño del actual Ministro de Hacicnda ~ Es~ 
toy seguro de que el Honorable Senado, pOr 
mucha imaginación que gaste, no alcanzará 
a captar la cifra: los sueldos aumentarán 
en un 63 010. Aprobado el proyecto, el 
gasto quc demandarán los sueldos de los 
empleados públicos será superior en un 63% 
a lo que importaban al Estado ei día en que 
e 1 actual Ministro se hizo cargo de sus fun
('iones; o sea, al mismo tiempo que el alza 
del costo de la vida ha sido de 20%, el Mi
nistro de Hacienda ha hecho esfuerzos y 
a llegado recursos para dar .a los empleados 
públi(~os un aumento de 63%. En conse
l"uencia, señor Presidente, si es difícil la ac
tual situación de los empleados públicos, 
puedo declarar con absoluta certeza que 
Iladie puede contradecir mi afirmación de 
que es inmensamente más holgada que la 
que tenía el día en que asumí mis funcio-
1I ps. 

Puedo declarar que he contribuído pode
l"usamente a disminuir las angustias de este 
"asto sector de la opinión pública. No es 
justo, por lo tanto, que se estén haciendo 
l"(1l'g"os al Ministro de Hacienda porque no 
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puede hacer lo que él también desearía: 
dar un aumento mayor. El Ministro de Ha
Clenda da el máximo posible, dentro de Jas 
posibilidades nacionales. 

No me voy a referir, señor l'r:)sid.entc, 
en esta oportunidad, a otro aspecto del pro
blema 'que ha tocado el Honorable señor 
Allende; espero hacerlo con lujo de deta
lles cuando se discuta el artículo pertlnen-
te, y estoy segt{ro de Ique el Honorable ,Soe
nado estará de acuerdo en que el Ministro 
de Haciend.a, también dentro de lo posible. 
ha procedido COn el criterio de máxima jns
ticia que las circunstancias permiten. 

El señor Allende. - Señor Presidente el 
señor Ministro de Hacienda, contraria;ldo 
una norma habitual en él, que ]e hemos re
conocido como muy convenientr, 110 inter
vino en el debate general. He echado dl' 
menos esa norma en esta oportunidad, pOJ'

(Iue, indiscutiblemente, es útil conocer el 
pensamiento ampjamente documentado del 
hombre que con sobriedad v firmeza ma
neja les finanzas del País. . 

El señor 1\1inistro de Hacienda. ('n este 
mismo artículo 1. o, ha querido fúar algLl-
1JOS conceptos generales que yo no lte de:,
conocido, y si me he visto obligado a 11]
te1'venir es para destacar mi punto de .-is
t;~ que, por cierto, es totalmente c1iyerso al 
del señorM.inistro ele Hacienda, porque 
lluestro lenguaje frente a la economía e:-\ 
difereute. !<JI señor lVfÍJ,istro es un liberal 
_alTIlpliamenü~ ]lrogl'esi,~ta, mnC'ho JIlás que 
otros q Ut' se dicen progre::;istas; pero yo 
NOy soeiaIista, y a mi no me produr:e ente
ra convir:eión el argumento del señOr Ales
Elandri, en relación CO-11 la renta naciou'll, 
con lo que correspondería "per capita" a 
los habitantes del País. 

y o le ]11"eguntal'ía al señor Ministr(), 
cuál cs la distribución de las rentas nacio
nale,~. ;. (~né propol'ción les corresponde a 
Jos que ganan suc;dos y salarios, y cuál" 
j os demás ~ Yo podría decir', sin temor a 
ser rebatido por el señor Ministro, que hay 
numerosas personas en nuestro país, que 
l'!~presentan, me parece -estoy recordando 
eifras dc memoria-, Un veintitrés por 
eient0, que perciben algo miís de un 60 oto 
de la renta nacio-naI. 

Estos hechos podrían también desmenu
zarse para precisar el .-alor que tienen en 
la gestación de los problemas económico
sociales ele nuestro país, y para demostrar 
que, si -es un antecedente apreciable, no es 
un argumento decisivo el que nos ha dado 
el señor lVIinistro de Hacienda. 

'l'ambién he dicho, señor Presidente. y 
he empezado así mis deshilvanadas obser
vaciones, que no creo pueda ex.gírsele a l.lll 

Gobierno, a unh,Qmbre, que de la noc1e 
a la mañana, a. golpe de una varilla m:í.
gica, resuelva la situación general dc l 

País. Hacerlo sería incurrir en demagogia, 
sería irreflexivo e ilógico) pero tampoco, 
:([ebe olvklarse que los Gobiernos tIenen, 
]l0r de,finición, ,a característica de que sus 
110mbres levantan un ,programa y comba
-ten por determinados conceptos que, en un 
mOlllento dado, en Ul) instante, arrastran la 
Op111ió11 de vastos sectores ciudadanos. Y 
esto el:! lo que hay que rec,aIcar, que el Go
biemo del Excelentísimo señor Gabri,el 
González Videla tiene en este aspecto con 
el PaÍs,con las clases obreras, con los que 
VIven de un sueldo o de un sa.ario, un com
promiso mayor que el que contrajeron don 
Pedro Aguírre Cerda y don Juan Antonio 
llíos, porque la bandera de combate y los 
ofrecimientos que se hicieron frente a las 
necesidades de ]a clase trabajadora, nunca 
ihan alcanzado la tonalidad que tuvo la 
campaña electoral del actual Presidente de 
la l\epública. E:s frellte a e"tos heeho\,; clolll1e 
se rlantea, entonces, la interrogante nues
tra, desde un ángulo opuesto a la posición 
doctrinaria del señor Ministro de Hacien
da, y es ahí donde el señor Ministro debe 
detenerse eon respecto ante nuestra posi
ción, COIIllO yo m.e detengo-también respetuo

¡.;al1Jente frente a su capacidad y a su cali
dad de liberal. Estos son los problemas que 
deben destacarse, porque hay una ancha 
distaneia que 'separa ;os eonceptos del se
ñol' }linir,;tro de Haeienda de los que te
nemos una posición doctrinaria diferen
te. sin negar o discutir que el señor Mi
nistro, por herencia y convicción, tiene 
una sensibilidad social que ojalá se haga 
más amplia fnmte al hecho que ha recono
(:id o: 1 a tremenda y dolorosa situación de 
los empleados púb·icos. Pero como no quie
ro abrir un debate de tipo personal, me 
eOllcretaré a algunos razonamientos del 
señor 'Ministro y a manifestar que tampo
co me satisface el hecho que él ha expre
sado, de que a través de su gestión millis
trrial se ha llegado a una proporción de 
,aumentos equivalente a un 63 010 en ]0>1 

sueldos de la Administración Pública. Es
to es efectivo, de-ello puedo dar crédito. 
Nunca he dudado de las palabras de 
,su Señoría. Ad~más, el señor Alessan
dri es un Ministro con quien es agrada
ble discutir, porque es absolutamente verí· 
dico en las cifras que esgrime y en los an-

,J 
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t ecedentes en que basa sus conclusiones; 
por eso, la afirmación que ha hecho debo 
considerarla efectiva. Poero debe también 
tenerse en ~uenta el déficit de arrastre, la 
situación -en que estaba ese personal, como 
también que el aumento a que se ha referido 
el señor Ministro corresponde a la desva~ 
loración que ha tenido la monecla en los 
últimos meses, que él conceptúa, término 
medio, en un 20 0 '0. Pero yo he hecho pre
sente que hay persona; de algunos servi
cios que van a tener sólo un 11 010 de au
m.'nto efectivo. De allí que, reconociendo 
la veraci,dad de las cifras que ha citado, 
hay que dejar constancia de-que es justa 
y lógica la situación de inquietud del per
sonal que no ve siquiera la posibi~dad de 
encarars-e a la tremenda situación deriva-

.(la del complejo problema económico so
cial que vive el País. 

Señor Presidente, es posible que' el se
ñor Ministro de Hacienda, desde su pun
to de vista, estime que no puede obtenerse 
,una mayor disponibi:idad de efectivos pa
,ra dar a estos funcionarios del E6tado una 
mayor remuneración. Es aquí, también, 
donde lógicamente tengo que entrar a dis
erepar, porque nosotros pensamos que en 
,este país hay una serie de gastos que pue
den considerarse superfluos,exorbitantes, 
imlJrodnctivos, que no rinden, y que en un 
país que experimenta un aumento v'3rtigi
noso de su presupuesto, que ha llegado ya 
a ja cifra de 14 mil millones d-e pesos, es 
conveniente pagar, y hace biel1 el sfñor 
::\li11i8tro de Hacienda al destacarlo, a los 
fn:.1cionarios doel Estado remunera,clones que 
pprmitan hacer una selección amplia en 
cuanto a capacidad para ~,btenel' un ma
yor rendimiento en las alta~ funeiones de 
] os ~oerv lcios púH:.c!)s. 

En rl momento oportuno, y también eo
¡')"espondiendo a la 33 tituJ. del señor Minis
tro de Haeienda, de reservar sus argumen
tos pa 1'a la discusión particular, haré algu' 
Jlas .observaciones que ya he enun~iado al1-

teriormente, en orden a detener los gf\s,tos 
que el Estado cl1ileno hace en mucho~ as' 
pectos sin que reprcsenten Un progreso evi
,lente para el País. 

1m señor Gr"oV'e.- Señor Presidente, en 
forma muy breve voy a manifestar que es
te proyecto ele aumento de sueldos y cual
quiera otro 'qur se pre::ientr, son 11arla más 

,que un paliativo, que no puede resolver en 
,definitiva, como se ha dicho, la situación 
de los empleados públicos. 

Hay que tratar el punto fundamentaL 

que no es otro que aquel que, desde hace 
tanto tiempo, venimos pregonando: el pro
blema económ;co de nuestro país no se re
suelve con estos paliativos, sino que es ne
;;esaria una total transformación del régi
men económico liberal en que vivimos; 
mientras él persista, no será posibl-e sino ir 
concediendo estas migajas a los empleados 
públieos, con tentándolos con beneficios que 
en forma alguna les permiten satisfacer 
sus necesidades. 

J.10S empleados públicos en Chile consti
tuyen una porción numerosa de nuestros 
conciudadanos, y se puede ·decir que la mi
tad de ellos earece de medios económicos 
suficiente~3 para vivir en buenas eondicio-
11es. Mientras el régimen liberal impere, no 
será posible atender las necesidades fisio
lóg;cas de los hombres que viven de un 
salario en forma de que éstos dispongan 
de la cantidad de calorías que necesitan 
para mantenerse en buenas condiciones fí
sicas de trabajo y (le,;rmpeñar sus labül'('S 
de !llallera eficiente. 

Con todo. honradamente. como acostum
bro siempre hacer mis observaciones, de
bo reconocer que esta escala de sueldos me
jora más que las anterioTes la situación de 
los empleados de los últimos grados, cuyos 
sueldos eran :tan bajos que no tenían 10 su
ficiente para atend€r a sus necesidade3 mí
nimas. 

Dejo eonstancia de este reconocimiento; 
pero reitero nlÍ! opinión en el sentido de 
que, mieu'tras no se cambie el régimen de 
economía :iberal en que vivimos todas las 

" , 
mecudas que se tomen no serán sino par-
ches y paliativos que no resolverán la si.
tnaeión económica de nuestro país) que, 
por lo demás, es la de todos los países de 
América. 

El señor Alessandri Palma (PresidenteL 
- Ofrezco la palabra: 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 

¡S:i no se pide votación, daré por aproba
do el artículo. 

El señor Contreras Labarca.- Con nues~ 
tros vo'tos en contra. 

El señor Allende,- Me abstengo de vo
tar. Estoy pareado con el Honorable señor 
Maza. 

El señor Grove.- Dejo eonstancia de 
que estoy pareado con el H()norable señol' 
Opaso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Aprobado el artículo con el voto con-
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tl'ario de los señores Senadores comunistas. 
El señor Guzmán.- Ya que algunos CO~ 

legas han dejado constancia de estar pa
reados, no obstante ,que no se oponen al 
proyecto, yo dejo constancia también de 
que estoy pareado con el señor Muñoz Cor
neJo. 

:Bil seÍÍol' S,ecretario. - ., Artículo 2. o. Al 
personal de la Administración Civil Fiscal. 
actualmente no sujeto a grados, se le au
mentarán los actuales sueldos bases en un 
20 0:0 y en un 46,3 010 la asignación de 
que disfrutan de acuerdo con el artículo 
).0 de la ley N.o 8.926. IJos sueldos y asig
naciones así aumentados formarán un solo 
total, el en al se encasillará en el grado 
más próximo de la escala del artículo 1.0 
de la presente ley. 'Si al practicarse este 
~justf este total fuere igual al promedio 
de dos sueldos de dicha escala, el ajus1:,e se 
hará al grado inmediatamente superior. 

:Si el persona] a que se refiere el inciso 
anterior no gozare de la asignación estable
('ida en el artículo 1.0 de la ley N.o 8.926, 
se le hará un aumento de un 20 010 sobre 
€l sueldo base y su ajuste a la escala se 
practicará en la forma señalada en el incl
tiO anterior, con excepción del personal a 
que se refiere el artículo 4.0 de la presente 
ley" . 

Las Comisiones Unidas proponen las si
g-uientes modificaciones a este artículo: 

En el i n:ciso 1.0, reemplazar la frase: "ac
tualmente no sujeto a grados" por la si
!miente: "actualmente no encasillados en 
~l artículo 14 de la ley N.o 8.282, de 21 de 
septiembre' de 1945 y que no sean aquellos 
a que se refiere el artículo 3.0 de la pre~ 
¡.;en~te lev". 

En el"inciso 2.0, cambiar la referencia al 
artículo 4.0 por el artículo 5.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo, conjuntamen
te con las modificaciones propuestas por 
las Comisiones Unidas. 

·Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

{lo el artículo. con laR modificaciones pro
puestas. 

Aprobado. 
El señor Secr~tario.- "Artículo 8.0. Con 

arreglo a las normas establecidas en el al'· 
tículo anterior, los actuales sueldos bas3s 
(lel personal fuera de grado de la Adminis· 
,tración Civil Fiscal se ajustarán a las si
guientes remuneraciones: 

Sueldo case Sueldo base 
aetuaU ajustado 

$ 300.000 pasa a $ 3601.000.-
180.0100 pasa a 232.200.-
171..000 pasa a i221.400.~ 
150.\000 pasa a 196.200.-
1i44.000 pasa a 189.000.~ 

]~as Comisiones Unidas no proponen mo
dificación a e<ste artículo. El Honorablf' 
Senador Contreras Labarca propone supri
mirlo. 

El señor Alessandli Palma (Presidente). 
--;En discusión el artículo, conjuntamente 
Con la indicación del Honorable Senador 
Labarca. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Allende.- Desearía saber qué 

funcionarios de la Administración Pública 
(lUcdan fuera de grado. 

Ell señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Los Ministros de Estado, el Contra
Jo; General de la República, el Director Ge
neral de Impuestos Internos, el Tesorero 
General de la República, el Director Gene
ral de Obras Públicas y algunos empleado!; 
superiores de la Contraloría. Son muy po
cos funcionarios. 

El señor Alessaindri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
Si no se pide votación, daré por anroba

do el artículo 
Aprobado con los votos contrarios de lo>, 

Honorables señores Contreras Laharca y 
GnevaN' 

El señor Secretario.- "Artí-cu1o 4.0 La." 
diferencias que deben pagarse por planilla 
wplementaria a emnleados de la Dirección 
General de Aprovisionamiento del Estado, 
conforme al artí-culo 9.0 de la ley N.O 8,283, 
serán también aumentadas en un 20 010". 

Las Comisiones Unidas no proponen mo
dificacion es con respecto a este artículo. 

]JI señor Ales.sandri Palma (Presidente') 
~- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Allende.- ¡, .Me permIte, señor 

Presi'dpnte? Desearía :hacer una pregunta. 
En oportunidad anterior, cuando se dis

cutió este proyecto. me referí a la situación 
de los obreros fiscales, que también se pa
gan por planilla, y, en esa ocasión. el seño-r 
Ministro oe Hacienda me manifestó que ha
ría un estudio para reajustar los salarioo 
de este personal ~ 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-
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da).- En el Presupuesto General de la Na
eión Se consideraron los fondos necesarios 
para hacer un aumento de 20 por ciento a 
Jos obreros fiscales. 

El senor A11ende.- Hago esta pregunta 
llorque estoy preocupado por la situación de 
('ste personal. ~ 

El señor Guzmán.- Pido la Dala bra. se
ílor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
'riene la palaJbra Su Señoría, 

El señor Guzmán.- Deseo tie aclare un 
poco más lo que se acaba de mani.festal'. 

¿ 110 que ha dicho el señor Ministro signi
rica QU~ todos los obreros fiscales, en gene
j·¡il. rÍercibirán el beneficio de un aumento 
(leí 20 Dor ciento de Que trata este proyeC'.
in 2 

El señor Alessandri (.Ministro de Hacien
da) .- En estl' proyecto no -está considera
,la la situaeiiín de los obreros, Honorable 
Senador, sino que en la Ley General di' 
Pre"upUl'sto se incrementaron todas las par
tidas de pagos de jornales en las cmltidade-; 
necesarias para que todos los obrero" fisca
les perciban este aumento elel 20 PO]' 
('lento, 

El señor Guzmán,- ¿Está incluido el per
,;Onal de obreros de la Dirección General 
d e Aprovisionamiento del Estado? 

El seftor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .-- Está incluido todo el personal de 
obrproíl fiscales, Honoralble Senador. 

El señor Guzmán.- Existe una circuns
tancia que me parece conveniente adarar. 

Según una información que tengo, pare
ce que este personal se pagaría con fondos 
propios de la Dirección General de Aprovi
sionamiento, 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien' 
da),--- E,s cuestión de decretar el aumento 
por el Ministro respectivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--, Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate ... 
Si no se pide votación. daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- "Artíeu1o ;). o. ¡\ 
los miembros del Poder Judicial va los fun
cionarios pertenecientes al Escalafón .TudI
cial de los rrribunales del Trabajo se let:; 
Aumentarán sns sueldos en nn 20 010. Sin 
embargo, la renta de este personal. excep
tuados los Jueces de Subdelegación y de 
Distrito, no será inferior a $ 26,400 anua
les, ' 

El sneldo de los Ministros y el Fiscal de 

la Corte Suprema será de $ 232.200 anua
les" . 

El señOl' Alessandri Palma (Presidente). 
.- - En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pidE' votación,. lo daré por apro

lJado. 
1m señor Contreras Labarca.- Con el vo

to nuestro en eontra, en lo que respecta al 
ieciso 2.0. 

El señor Alessandri Palma (PresidE'nte). 
Aprobado con el voto contrario de Sus Se
ñorÍas. 

El señ10r Secr:E~,ario.- "Artleulo (). o. Au
méntase en un 20% el valor de 'las horas dl' 
clases del personal docente de los estable
eimielltos que no dependan del :11inisterio 
de Educación Pública. 

Los trienios, quinquenios o sexenios, o 
(:ualquier otro beneficio de esta naturaleza. 

. se aplicarán solamentE' sobre el nuevo suel
uo base. 

La asignación establecida por el artícu
lo 1.0 de ¡la ley N.O 8.926, del personal que 
perciba cualquiera de los beneficios a que 
se refiere el inciso anterior, aumentada en 
un 46,3%, permanecerá como sobresueldo y 
será computable para los efectos de desahu
cio y jubilación". 

El "eltor Aless,andri P,alma (Presidente). 
En discusión el artículo. 

Ofrezco la paJabra, 
Ofrezco ]a palabra. 
Cerrado el debate, 
8i no se pide votación, lo dará por apro

bado. 
--Aprobado. 

El sellor Secreta;ric.- " .. \l'título í.O. El 
personal de carteros y mensajeros de Co
rreos y Telégrafos a que se refiere el ar
tí(~ulo 2.0 de la ley N.O 8.937, de 29 de di
ciembre de 1947, quedará asimilado a los 
grados de la escala del artículo 1.0 de ,la 
presente ley, en la siguiente forma: 

Los del grado 19.0 al grado 10.0. 
Los dell grado 20.0 al grado 12.0. 
Los del grado 21.0 al grado 14.0. 
Los del grado 22.0 al grado 16,0. 
Los del grado 23.0 al grado 18.0. 
Los del grado 24.0 al grado 20.0. 
Los del grado 25.0 al grado 20.0. 
I..Jos del grado 26.0 al grado 20.0. 
Con respecto a este artículo, las Comisio

lles Unidas proponen agregar, en el inciso 
primero, a continuación de la frase "que-
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dará asimilado", la siguiente: "para el] solo 
efecto a que se refiere dicho artículo". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión el artículo, conjuntamente con 
la modificación propuesta por las Comisio
nes Unidas. 

Ofrezco ,la palabra. 
Ofrezco ,la palabra. 
Cerrado el debate. 
>Si no se pide votación, lo daré por ap-ro

bado en la forma propuesta por la Comi
sión. 

Aprobado. 
El· señor S'3C .. ~ar~o.- ArLculo 8.0. Pa

ra 'los efectos de la jubilación y desahucio, 
y de los descuentos para el fondo de segu
ro social e imposiciones a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, se es
tablecen para el personal del Servicio Ex
terior los siguientes sueldos de asimilación: 

Funcionario de 1.a catego-
ría, grado 1.0 " .... $ 160.200.

}1-'uncionario de 2.a catego-
ría, grado 2.0 .... " 145.800.-

Funcionario de 3.a catego-
ría, grado 4.0 .. .. .. 124.200.-

Funcionario de 4.a catego-
ria, grado 6.0 .. .. ... 100.800.-

Funcionario de 5.a catego-
ría, grado 8.0 .. .. ... 86.400.-

Funcionario de 6.a catego-
ría, grado 9.0 .. .. ... 77.400.-

Funcionario de 7.a catego-
ría, grado 10.0 .. .. .. 70.200.-

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En discusión este artículo. 

Ofrezco >la palabra. 
Ofrezco 1a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dará por apro

bado. 
-Aprobado. 
El señor Secr!etario.- Artíeu lo 9.0. ~F'í

jase en $ 240 la asignación mensual por 
carga de familia a que se refiere el artícu
lo 21 de la ley N.O 8.282. El personal de los 
Servicios de Beneficencia y Asistencia So
cial y de la Universidad de Chile gozará de 
esta asignación de acuerdo con los térmi
nos seña1ados en dicha ley. 

El derecho a disfrutar de la asignación 
familiar por lo que respecta a los hijos, 
subsistirá hasta que éstos cumplan 23 años 
de edad, cuando se acredite con certifica
dos competentes que siguen cursos regula
res universitarios o de especialidad técnica. 
Un reglamento especial determinará lo que 

debe entenderse por curso de especialidad 
técnica para los efectos de eoste aortÍculo". 

El Honorable señor Contreras Labarc3 
propone reemplazar la cifra de $ 240 por 
$ 300. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Es improcedente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Entonces no se puecle votar. 

El señor S~cretario.- El Honorable se
ñor Grove propone agregar, como inciso fi
nal de este artículo, el que sigue: 

"El personal a jornal de la Dirección Ge
neral de Aprovisionamiento del Estado, a-o
zará de una asignación familiar igual a la 
fijada por la presente ley al personal de la 
Administración Pública. 

El gas'to se fí.nanciará. con cargo a fon
dos propios de ,dicha Dirección (Cuentas 
E-15 y E-16". 

El señor Messandri Palma (Presidente). 
- No la acepta el señor Ministro de Ha
(~ienda. 

Tiene la palabra el Honorable "eñor 
Cruz-lGoke. 

El señor Cruz-Ooke.- Yo no he hecho 
indi<cación, porque conversé personal
mente eon el señor ¡Ministro de Hacien
(la sobre esta materia j pero, evidentemen
te, es de interés llegar a cierta unificación 
respecto de lo que se llama asignación fa
miliar. Por ejemplo, a los empleados par
ticulares se les da, pOr concepto de ella, la 
suma de $ 520 Y a los funcionarios de la 
Administración Pública, por este mismo 
~oncepto, $ 240. Sin duda, es un aumento 
muy considerable sobre lo que percibían ap.
tes; .pero no hay raZÓn para que esta cifra 
tenga tanta diferencia entre una y otra ca
tegoría de empleado. 

Creo que el ideal sería llegar a definir la 
¡¡¡signación familiar como un mínimo eco
nómico indispeIllSable por cada niño que es
té a carg'o, naturalme!)te, de sus padres. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . - A propósito de la asignación fami
Lar, fllÚerO aprovechar la oportunidad pa
ra exponer ciertos antecedentes al Honor:¡,-
ble Senado. ' 

I,a asignación familiar. de loos empleados 
particulares era una cantidad fija y rúdu
·'.ida. 

Cuando se trató, durante el Gobierno del 
señor Juan Antonio Ríos, de reformar la 
Ley de Empleados Particulares. se designó 
una comisión, integrada por funcionarios, 
presididos por el señor Marcelo Ruiz Solar. 
por empleados particulares y por represen:" 
tantes patronale.s.; Me correspondió enea-



SEiSION 27.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MIERCOLES 26 DE ENERO DE 1949 12"29 

bezar la representación patronal en esa co
misión y tuye el~honor de proponer allí, co· 
mo reforma de la citada ley, que la 
asignación familiar se fuera modificando de 
~1euerdo con las variaciones del costo de la 
\ida. 

En el primer momento, una parte de la 
'yoppresentación de los empleados combatió. 
"on violencia, esa proposic:ón. Otros de loes 
representantes de los empleados considera
ron interesante la idea, la consultaron y, en 
defmitlva, se llegó a una fórmula, para ir 
modificando el monto de la asignación fa
miliar de acuerdo con el costo de la vida. 
Pero en aquella oportunidad se habló de 
¡lIla asignación reducida, que -repito- se 
iría modificando en la forma indicada; y 
un actuario representante de los empleados, 
.:»tudió conmigo la fórmula matemática que 
Sp incorporó a la ley que mejora esas asig
nauones. 

Por desgracia, debido a un error en los 
ddculos hechos por la Caja de Empleados 
Particulares, no se contó con los fowlos su· 
ficientes para pagar, el primer año, la asig· 
nación familiar de que se había hablado. Y, 
nn lugar de solicitar la modificación de la 
ley, como yo mismo lo había insinuado, an° 
t.icipándome a ofrecer mi apoyo para oíbte~ 
ner de algunos sectores del Congreso que 
dieran paso a esa modificación, se optó RO! 

el camino de pagar la asignación ofrecida. 
Se produjo así un déficit considerable; y, 
flOmo consecuencia de ello, la asignación de
bió ser reducida, en el año siguiente, de 
$ 200 por carga, a $ 170. En vez de escoger 
~l camino de solicitar la Jí~odificación de In 
ley, se siguió otro, muy usado, por desgra
cia, durante varios años: el de recurrir a 
interpretaciones más o menos arbitrarias de 
la ley. Nc se quiso, en suma, seguir el prorC' 
dimiento mejor y más franco. 

Se provocó, entonces, un pleito ante la 
Comisión Mixta de Sueldos, pleito que se 
l'csolyió por un fallo equivocado, que dió 
por resultado subir la imposición patronal 
vioíentamente, de un 5 6 6 010 a, que alca~l
zaba, al 19 0[0, con lo cual se elevó, violen
tamente también, la asignación familiar de 
$ 170 a $ 400, cifra en la cual jamás se ha
bía pensado. Est'a fué la causa del rápido 
aumento del costo de la vida que se prod'e" 
jo a partir de ese hecho. 

La ley dispone, explícitamente, que esta 
asignación débe modificarse año a año. Sin 
~mbal'go, debido a esa interpretación a que 
me he refer:do, durante varios años no se 
ba modificado la asignación familiar; y, el 
día que Se produzca cualquiera baja en el 

costo de la vida, la asignación familiar .de 
los empleados particulares bajará violenta
mente. 

Es ésta la razón por la cual se ha prod\}
cido una diferencia tan enorme entre la 
¿¡signación de los empleados p'articftlares y 
]a de los empleados públicos. Esto ha crea
do una situación desmedrada para los fun
cionarios públicos en comparación COn la 
de los empleados particul'ares. Por eso, en 
el primer aumento de sueldos en que me co
rrespondió intervenir, propi<cié el alza de 
$ 60 a $ 2'00, como primera medida en ma
terÍa de aumento. 

En este proyec:to, se propone un alza de 
20 por ci,ento sobre la cifra de 200 pesos, 
con lo cual se llega a 240 pesos. ICreo 
que, ,con los antecedentes que he expues
to ante el Honorable Senado, se compren
derá lo partidario que es el :iVIinistro que 
habla de que .La asignación familiar sea la 
más alta posible. Desgraciadamente, el a u
mento por cada diez pesos en la asignación 
familiar, significa un mayor gasto de trein
ta millones de pesos. En <!onsecuencia, pre
tender igualar la asignación de l·::>s emplea
dos públicos a la de los empleados particu
lares, represelltaría un gasto .de tal 
magnitud, que no hay ninguna posibi. 
lidad de llevarlo a cabo. Aun la elevación 
a trescientos .pésos importaría un mayor 
gasto de ciento ochenta miUones de pesos. 

Son éstas las razones por las cuales el 
:Ministro, lamentándolo mucho, probable
mente más queios mismos autores de esta 
proposición, pOI"que en todas las activida_ 
des que le ha correspondido actuar, ha si
do siempre un gran partidario de darle mu
cha importancia a la asignación familiar, 
en este easo no puede ir más allá de lo que 
propone el proyecto. 

El señor Allende.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Alessandr~ Palma (Pretüdente). 
Tiene la palabra Su Sp,ñoría. 

El señor llende.- Señor Presidente, in
discutiblemente, es útil hacer presente que, 
por des<>"racia se están estableciendo dife
rencias ~sten;i,bles en las remuneraciones 
que percí,ben diferentes sectores que tienen 
trabajos similares. 

El señor Ministro de Hacienda ha hec'ho 
presente que 'el alza ~e la asignación fa
ml11iar de los empleados particulares se ob
tuvo a raÍZ de un fallo, que él califica de 
monstruoso, que elevó enormE'mente la im~ 
posición patronal. 

Quisiera preguntar al señor Ministro cuál 
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el'! el monto de la asignación famIliar que 
perciben los obreros del Estado~ porque me 
parece impropio que éste, como 'empleador, 
establezca diferencias entre las cargas de 
familia de sus empleados y las de sus obre
ros .. Esto 110 tiene ningún a,lcancc dema
gógico. 'Sé que podría hacer indicación en 
este instante para nivelar la asignación fa
miliar de los obreros del Estado Con la de 
los empleados. La sitnación 'que expongo es 
antisocial y poco justa. Es impropio 'con
sagrar .'estas diferencias, las cuales, pon 
desgracia, existen, ya que, si mal no re· 
cuerdo, los obreros del Estado reciben, por 
asignación familiar, ciento veinte pesos por 
carga, mientras ¡que, según el pt:oyecto en 
debate, la asignación para lo.s empleados e" 
df\ dos'cientos cuarenta pesos. 

De ahí que yo aproveche esta oportuni
dad para pedir al señor Ministro de Ha
cl,enda, que destinó en el Presupuesto de la 
Nación la cantidad suficiente para elevar 
siquiera en un veinte por ciento el salario 
del personal de obreros del Estado, que eS
tudie ]a posibj,lidad de aument.ar la asig-
1lación familiar de esos obreros a un nivel 
equivalente al de los empleados públicos. 

Me parece innecesario e impropí,o de la 
enltura y preparación de este Congreso, in· 
sistir más en la conveniencia de establecer 
para los obreros del Estado, una asigna. 
ción fami.Jiar Ique guarde relación con la 
de ot.ros servid ores y con el alza del costo 
de la vida. 

En compañía de nuestro Honorable cole
ga señor Jirón, hemos f.ormulado una in· 
dicación que, indiscutiblemente, representa 
también un aumento de gastos; pero nos 
h.a movido a hacerlo la conveniencia, des
de el punto de vist.a médico, de que, por lo 
menos, se considere nuest.ra idea. SI es que 
lIO rodemo~ yencer el "no" permanente del 
señor Ministro de Hacienda. Hemos for
mulado indicación para que las esposas de 
los. empleados públicos y las empleadas pú
blicas embar.azadas perciban la asignación 
familiar correspondiente a partir del Quinto 
mes del embarazo. 

Señor Presidente, est.a indicación tiene un 
alcance importantísimo en el orden social, 
que puede y debe plantearse en el Parla
mento. Por desgr,ªcia, la herencia patoló
gica -me refiero a la herencia anorma 1 ~ 
que puede pesar sobre un niño no se evi· 
ta, en. muchos casos, por negligencia 
de la futura madre para someterse' opor
tunamentea e~amen médico. De ahí que Un 

alto porcentaje de niños, en países donde 

,·l nivel cultural e higiénico es bajo, nazca 
con taras, expresión de una herencia mor
bosa que pudiera evitarse. Se ha discurrido 
en otros países, como incentivo, otorgar asig
naciones familiares en un período de la 
gestación que permita, mediante trata
~1iento médico oportuno, evit.ar que recai· 
gan sobre el hijo culpas ajenas, y que, por 
otra parte, no pague la sociedad pOI' Hn 

ser incapaz, cuyos defectos pesarán grave
mente sobre ella. En enfermedades como 
la sífilis, un tratamiento oportuno de la fa
tura madre a partir del quinto mes del em
banzo, permite asegurar el nacimiento de 
un niño sano. 

De all í que hayC!mos formulado esta iJl
(li(:ación, para ver la posibilidad de ineol'
porar este concepto social, a fin ele que la 
embaraz!'lda tenga la seguridad de recibir, 
a partir del quinto mes del embarazo. la 
asignación familiar correspondiente a S11 

hijo, beneficio que sólo recibirla previa pre
sentación de certificado médico, lo q lIe la 
obligaría a somrt.rrse a examen oportuna
mente. De este modo, si está rnferma. el 
hijo podrá tener tratamiento pficaz r na" 
eerá sano. Si la madre es sana. la asigna
ción le permit.irá una aynda pc'ollómíra px

tr.aordinaria para alimentarse DH'jor y pre
pararse para cumplir debidamente con la 
alta, trascendente e incomparable misión 
de la madrp f'11 la cont·inuida d dp 1 a espe~ 
(·H~ . 

Por desgracia, 110 podemos .avaluar en ci
fras lo que represent.a esta indicación j 
pero tampoco ningún hombre podrá avaluar 
en pesos el cont.enido social y hnmano qur 
ella significa. 

Esppramos que el señor 'Ministro de Ha
eienda tome en consideración hindicaciólI 
que dejamos formulada. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
eienda).- Siento profundamente no po-o 
del' acceder a ella, por una razón ele 01'

L1en constitucional: este proyecto debe es
t.ar financiado, y no se cuánto signific·arí'¡ 
este mayor gasto. 

El señor Cruz-Coke. - Deseo solamcnt¡1 
agregar algunas palabras a las que aca ha 
\le expms.ar el Honorable señor AlIellde. 
Estimo perfect.amente justificada su pet;
eióll desde el punto de vista médieo-socia 1. 
pero no quiero insistir en ella en vista el" 
la deelaración del señor Ministro dp Ha
c:enda re<:¡lecto del financiamiento del pro
~'ecto . 

De todas maneras, considero dp gran im-
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portancia el que, para el futuro plantea
miento del problema, en la historia de 
la ley quede consignada la idea a que se 
refiere el Honorable señor Allende. 

En cuanto al punto, señalado también por 
1'[ señor ,Renador, de que es doloroso ver 
asignaciones de 120, 240 Y 560 pesos, lo que 
indic.a falta de criterio uniforme para es
tablecer cuánto es necesario para la super
vivencia de un niño, habría necesidad de 
fijar un salario familiar que represente al. 
go más ju .. to y más uniforme para tOd¡l la 
población. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda). - Ese es el motivo por el cual 
pI Ministro de Hacienda gaílta grandes es· 
fuerzos en tratar de impedIr se sigan exa
"'erando 1 as diferencias existentes en too 
M •• " • 
dos los regímenes de prevISJOn y de aSIS-
tencia ~ocial entrp los distintos grupos or 
la eolcetividad. 

Pero desgraciadamente, con un criterio 
í'xeesivamente individualista, cada vez que 
Ull gremio o grupo de funcionarios ?ualqui,L 
l'a solicita mejoramiento, se olVIdan es
tas ideas de carácter general y se ent.ra 
por el camino de las excepciones, que ha
l~en más difícil aplicar principios de jus
ticia social, como señala el Honorable Sf\

ñor Cnlí/,"Coke, COn quien concuerdo e11 este 
punto. 

El .sepol' Alessandri Palma (Presidente), 
.~ Las indicaciones que se han formulado, 
fundadas en anhelos de justicia social, que
darán abonadas a los buenos propósitos dy 
los señores Senadores y servirán para es· 
tuLlios posteriores del señor Ministro de 
Ihcienda, que tiene tan buena voluntad: 
pero Jos cortos medios S011 rigurosos jlli:'CPS, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
::-\i no se pide votaci6n, daré por aproba

,lo el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 10. -

Suprímense los incisos 1.0 y 2.0 del artículo 
28 de ]a ley N.o 8.282" de 21 de septiembre 
de 1945, y agréganse al mismoartíeulo, los 
siguientes incisos finales nuevos: 

"El ípresidente de la República determl
llarú los Servicios en los cuales es necesario 
efectuar trabajos nocturnos y reglamentará 
la aplicación de lo dispuesto en el inciso 
1.0 de este artículo. Los decretos respecti
vos deberán llevar, también, la firma elel 
Ministro de Hacienda. Estos tiecretos de-' 

berán ser previos a la prestación de servi
cios. 

IJa remuneración correspondiente al día 
festivo trabajado sólo se pagará en el caso 
de que no hubiere sido posible cumplir con 
lo dispuesto en la parte final del inciso 1.0 
del artículo í9 de la presente ley. En los 
dmnús casos se pagará únicamente el 50% 
establee ido e11 el inciso 2.0 tiel presente ar
tículo. 

La eircunstancia de no haber siclo posi
ble cumplir con lo dispuesto en el referido 
ineiso 1.0 del artículo 79 se justificará ante 
la Contr,aloría General de la República". 

El HOllOl'able señor .contreras Tlaba1'ca 
propone Imprimir este artículo. 

El señor Alessandti Palma (Presidente). 
En dis-cusión eL artículo, 

Ofrezco la palabra. 
El señorOrnz-Ookie.- Pido .la palabra, 

seño!' Presidente. 
)1(' ]lermi,to preguntarle al señor ;Minis

tro de Hacipnda si uo sería posible regla
mentar en (>ste artíeulo 10.0 las disposIcio
lIes qUf' 'Sf' propon!' Imprimir. a fin ele evi
tar los abusos que, sin duda, se han estado 
('ometiendo con el pago de horas extraor
dinariaf> de trabajo. pero f>ln ¡leg-ar a la su
presión tOlal de los incisos 1.0 y 2.0 del 
artículo 28 de la ley N.O 8,282, de 21 de 
Neptiembre üe 1945. ya que e nos represen
tan. además de una conquista so'ciaL 
la posibilidad, para el jefe de un ser
vicio, de manejar en forma inteligente r1 
trabajo extraordinario, el cual de ot,:a ma
nefa 11000 podrá realizar. En mi opinión, 
con nna reglamentación estricta y adecua
da, se podrían supri.mir los abusos que con 
razón se han Ih,,-cho presentes aquí. 

El señor Allelide.- Por mi parte, tam
hiénq uisiera impetrar del señor Ministro 
de Hacienda una explicación sobr(. el al-
¡'ance de este artículo. . 

El señor Alessandri (.\Iinist1'o ele Hacien
¡la).- Los i nci,sos que 'se suprimen dicen 
lo siguiente. Inciso 1.0: "El empleado tiene 
dereeho a percibir remuneración compati
ble con :m sueldo. por trabajos en horas 
extraordinarias hasta el máximo ele una 
hora. al día. cuando un decl'eto del Presi
dente de la Repúbli-ca ordenare la cjecu
eión ele trabajos especiales que no proven
gan de un aumento ele la labor propia dd 
Neryicio, y siempre 'que se disponga de 
una fuente legal de recursos para el obje
to". El itleiso 2.0 determina el pago. 

C) sea, ei Estatuto Administrativo con
sagra una facultad (lel Presidente de la 
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Re.pública para encomendar a cua1quier 
funcionario un trabajo difArente del que 
'hahitualment!' desempeña en la ofici,na. 

Pues bien; tomando pie de estas dispo
giciones absolutamente innecesarias, se or
denaron, en el Ministerio de Hacienda, 
trabajos en horas extraordinarias, relativas 

a funciones habituales del empieado, o 
ílea, sobretiempo, y, asilándose en estas dis
posiciones, se ordenó a la Tesorería el pago 
respectivo. El Estatuto Administrativo no 
autoriza el pago de sobretiempo, y es evi
dente que así deba ser, porque no existe 
mfldio de fiscali,zarlo. En consecuencia dis
posiciones absolutainente inútiles han' sido 
aprovechadas para pagar, al margen de la 
autorización legislativa, gratificaciones que 
la ley no >establece y que han d11,do o-rigen a 
todo este problema de las horas extraordi
narias, al cual' me referiré en los artículos 
siguientes. 

Por lo tanto, la eliminación de estos in
cisos no importa, en el hecho, menoscabar 
ninguna conquista social. sino, sencillamen
te. cerrar la puerta a uno de los abusos 
más graves que se han cometido en la Ad
ministración Púbüca y qne -estoy cier. 
to-, si no se eliminan estos incisos, cual
quier día volverán a cometerse, con las 
graves consecuencias que señalaré en un 
momento más. 

"FJn virtud de lo expuesto, rogaría a los 
señores Senadores que coincidieran con el 
Gobierno en la eliminación de los referidos 
incisos. 

Respecto a los incisos 'que se propone 
agregar por el artículo 10.0, no se trata si
no de incorporar, a una ley de carácter 
permanente, disposiciones que, absoluta
mente en los mismos términos, figuran des
de hace ,dos años en la Ley de Prespues
tos. 

Se trata de normas sobre trabajo 
nocturno y en días festivos, que están vi
gentes y qne sólo se incorporan a una ley 
dI' efec'tos permanentes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- Orfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo con el voto eontrario de 
los Honorables ~eñores Oontreras Labarca 
y J;a,fer11e. 

El señor Allende.- Y con mi a'bstención, 
'Señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Con la abstención de Su Señoría. 

El señor Se,cretario.- "Artículo 11.
Los empleados de la Administración Pública 
que hayan percibido pagos por horas ex
traordinarias. por lo menos, durante 22 me
ses en los año", 1947 y 1948, tendrán dere-
1'e(;ho a continuar percibiendo, COn el ca
rácter de asignación, las mismas cantida
déS mensnales que hayan reci>bido por ese 
concepto durante diciembre de 1948, mien
tras continúen prestando servicios en la 
misma repartición en que lo hacen actual
mente. En iguales condiciones se continua
rá pagando a los empleados, con el carác
ter de asignación, las remuneraciones adi
cionalels que, por este concepto, poercibieroh 
eOIl fondos consultados en el ítem 17[01104:b 
de la ley 8.939. Estas asignacione¡; se pa
garán en planillas f>uplementarias y deberán 
consultarse en los gastos variables en la le
tra b) "Gratificaciones y Premios" de la 
Ley de Presupuestos de la Nación. E:stas 
asignaciones no serán computables para 108 
erectos de la jubilación ni del desahucio ni 
üimpoco se considerarán como sueldo para 
ningún otro beneficio o remuneraClOn que 
se pagne en proporci0n al sueldo del em
plendo. 

Cuando un empleado que reciba las can
tidades a que se refiere el inciso anterior 
ascienda, la asignación 'que esté recibiendo 
por planillas suplementarias, se reducirá en 
una suma igual a la tercera parte del an. 
mento d(~ sueldo que le corresponde. 

Ji]l deseuento a que se refiere el inciso 
anterior no se aplicará en los casos de as
rensos en que no haya aumento real de re
muneración por encontrarse el funcionariú 
percibiendo con anterioridad algunas de l.a¡o, 
remuneraciones a que se refiere el artículo 
46 f!e la ley N.o 8.282. 

El pago de las asignaciones a que se re
fiere el presente artículo deberá efectuarse 
con cargo a los m~smos recursos o ítem del 
Presupuesto COn que se pagaron dUl"ant¡, 
1948 las horas extraordinarias respectivas. 
Cuando esos recurso)" sigan ajenos a las 
Rentas Generales de la Nación, se seguirán 
pag-1:Indo COn esos mismos recursos hasta la 
tÚ'tal extinción de estas asignaciones". 

Las Gomis~ ones unidas proponen reem
plazar, en el último inciso, la palabra "si
gan" por "sean". 

E'l señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- Se tr>ata de corregir un error. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión el artículo conjuntameItte 
con la modificación propuesta por las Co
misiones unidas. 

Ofrezco la palabra. 
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El ¡;euor Allende.- N o~otros Lemos rOl' 

,H~ulado una indicación sobre este artíClllo. 
,El sellor Secret'ario podría darle lectura. 

El señor Cruz-Coke.- Pido la palabra, 
seño,r Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Pl'c,,;idente l . 
~-, 'riene la palabra :Su Señoría. 

El scúor Cruz-Coke.- He oíelo ("011 mll 
eha atención al señor :Ministro cuando ha 

'expresado que los '~mpleados públicos hall 
tt;Jlido aumentos de ,",ueldos que alcanzan a 
un promedio de 60 por ciento, y que el al
za del costo de la vida 'ha sido mucho me
nor. Pero desearía qae el "eñor lVIinistro 
explicara U[.gUllUe:, contruLlicciones quc apa
recen e011 reslwcto a ; os di ferell tes sel'yi
eios. 

El artículo en discusión establece que los 
empleados que hayan recibido pago,s })Ol' 

horas extraordinarias, por lo menos duran
te veintidós m('ses, en el período compren· 
dido cntre 1947 y 1948, COnblUal'Ún perci
biéndolos con el carácter de asignación; 
pero esto deja fuera del beneficio del pago 
de 'horas extraordinarias a los emplea~le;; 
que lo han percibido en otra época o por un 
lapso inferior a veintidós meses. 

N o deseo cansar la atención del Senado, 
pero me he impuesto de muc11aS presenta
(';011es de empIcados, que me han parecidr 
I<'igicas y .julstas, de servÍc;os públicos que 
cuentan con numeroso personal; por ejem
plo, de los lélllpleados de la Dirección th~
neral del Rt~gistro Civil Kacional de la Di
rección de Identificación y Pasaportes, de 
Sanidad, de la Dirección de Protección a la 
Jj1ifancia, ctc., que muel;;tran, en forma, a 
mi juicio, bastant-e clara, cómo el aumen
to de 20 por ciento, eliminado el beneficio 
del 21,42 por ciento proyeniente de horas 
extraordinarias, no reportará a esos em
pleados ningún beneficio 

'rengo, por ejemplo,' entre otras, una de
mostración que se me ha presentado de un 
funcionario del grado 10.0 del Comisariato 

'Gelléral de Subsistencias, COn sueldo base 
de CU:ltro mil pesos mensuales, y que ac
tualmente, con el 21,42 por ciento, obtiene 
cuatro mil ochocientos cincuenta y seis p8-
sos. E,ste funcionario, con el proyecto de 
reajuste, percibirá una remuneración me
nor. 

Este es un hecho concreto, y no se trata 
de un caso aislado. En numerosos servl
dos; los funcionarios han demostrado que 
el aumentó. de 20 por ciento, una vez supri
mida la flOsi'bilidad de obtener el 21,42 por 
.ciento por horas extraordinarias, les signi
ficaráuna disminución de renta. 

So quiero r1111.",at· al Senado con todas la~ 
(·bsel'vaciolles y casos eonel'dos que pU(lie
lC1 c~tar, pero no cs éste un caso particular, 
sino uu caso general. 

En los servicios dc Agua Potable, me hall 
presentado caso¡, parecidos. Existen en esa 
l'epartir.jÓn sesenta y tres empleados que, 
1101' haber ingresado deRpués del primero 
(te cuero de 1U47, clejarán de percibir el 
21,42 11Dl' ciento, y así, obtendrán hasta el 
gr'ado 14, una remuneración líquida menor 
que en diciembre de Hl48, y los del grado 
:::1 recibirán un aumento (le sólo $ 78 mCI1-
"\1ale..,. 

1'01' eS(i, quis;era obtener una explica.ción 
ill re:ij)eeto, porque, en virtud de e"te ar
tí~ulo, puede e111pcorar la ::,ituación CCOllÓ-
1l,ica (le llluc:hos funcionarios o pueden co-
1,let<?l'Se i.njusti~ias con grupos de en06. 

Pido. pues al señor Ministro de Haciell
(la. una explicación, porque hemos presen· 
tndo, junto con el Honorable scñor Allen
ele. indicación para evitar los inconvenien. 
tes señalados. . 

El señor Allende.-- Pillo la palllihra, se
fíor Presidente. 

Indiscutiblemente que ha hecho muy bien 
el Honorable señor Cruz-Coke al pedir una 
explieación al señor Ministro de Hacienda; 
y yo ampliad; algunas observaciones que 
(;1 ha hecho, a fin de que el señor ~iinistro 
('onsidere en SU totalidad el criterio de los 
Senadores que hemos propiciado esta indio 
caeión. 

El Honorable serlOr Cruz-Coke ha hecho 
presente que, en algunos servicios, al eli
minarse el 21,42 por ciento por horas ex
traordinarias, el aumcnto de 20 por cien
to, en muchos casos, representará un por
(:l:ntajede disminución de rentas_ 

Ya en el artículo 1.0 tuve qu'e formular 
una observación de tipo general, y di a. cono
cer cómo en la Direcci·ón General de Esta
dística. por ejemplo. la eliminación del 
2],42, 0

10 St~ tradueía t'n un aumento que 
iba tan sólo elel 7,2 0)0, en el grado 3.0, al 
19,1 0;0, en el grado 22.0, lo que, en térmi
no medio, representaba solamente un 11,2 
por ciento de aumento. Deseo ha'c.er pre
sente que SOn numerosísimos los servicios 
del Estado que han gozado de este benefI
cio del 21,42%. 

Si mal no recuerdo, en una oportunidad 
hice preRente al señor Ministro de Hacien
da que esto se percibía como horas extra
ordinarias. El señor ,Ministro rectificó y 
dijo quC' considerarlo en esa forma no pro
cedía, porque esa era una especie de r-o
rrnptela que aún subsistía en algunos ser-
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VlClOS. Agregó que esta situación !'le etita
ba normalizando poco a poco. 

Yo no entiendo o no alcanzo a compren· 
del' por qué se 11 afijado esta cifra, que 
considero arbitraria, de 22 meses, cuando 
primeramente el proyecto decía 24 meses. 
¿Por ,qué no se dice 18, 20 ó 2? meses? De
Heo que el señor Ministro se Inrva dar una 
explIcación al respecto. ~ Acaso c~a~?o se 
fijó la cifra de 24 meses, .se ~d':Irho que 
había servicios de extraordmana Importan
eiá que sólo podrían ser incorporados a es
te benefIcio si se rebajaba esa cifra a 2:2 mp
tles '{ ¡, Hay alguna razón especial qu~ jus
tjfiqu,e claramente que esta cifra sea de 22 
meses? Esta es la primera pregunta que ten· 
g'o ql1e hacer al señor Ministro. porque, 
prácticamente, yo no he encontr,aJo una 
('xplicación valedera sobre el partICular, 

En segUlda, quiero hacer presente al s~
fior Ministro de Hacienda que hay serVI
cios que, si no han sido beneficiados COI: e~' 
te 2],42 010 en forma regular en .Jos uIh
mos 22 meses lo han :sido desde hace mu-

, J)' , ellos años. Este es el caso de la 11'e(,C1On 
Genel'al de Estadistica, que ha percibido 
deooe 19138 a 1945 un 20%, que tie convirtió 
en el 21,42% a consecuencia dc medidas 
que se tomaron más tarde. Estamos en, pre
tiencia, entonces, de un hecho muy cur10SO. 
Por una parte, existen varios SerVlC!o.s que, 
por haber eumpüdo C011 este reqUlsIto de 
l08 22 meses, verán incorporado a su remu
lleracióll el 21,42 010; otros, en camibio, por 
líO haber cumplido este tiempo, cuya justi
ficltci6n desconozco y respecto de la cual 
~(>licito del señor Ministro una explica9ión, 
quedarán exentos de recibir el tanto P?r 
ciento señalado, y, pOI' lo tanto, tel1'dran 
una remuneración inclusive inferior --co
mO en el caso !que ha expuesto el Honorable 
l:iéñor C)'uz-Cokc-- 't la (}fectiva que ¡¡('tllé,]

mente pe~cibell. !GOIllO eonsecuencia, tíl ni' 

bién, de este heeho, la mayoría ele es'os sel
vicios -y así 10 demuestro en Ull ejemplo 
detallaelo' ünya im;erción en el Diario de Sp
ti,iones, parte d,~ mi dis(!urso, ya he solicita
do- tendrán Ulla proporción de aumento 
inferior en promedio a la del resto de la 
Administración Pública, ya que, en el caso 
de la Direceión General de Estadís,tica, po]' 
ejemplo. a]r',Clnza sólo, en término medio. 3 

un 11.2010. 

,He hecho presente. -he coincidido en 
"ésto con la apreciaci6n del Honorable se
lior Cruz-Coke, y. además, el señor Ministro 
(le Haciendll ha compartido nuestro punto 
rle vista-": el inconveniente que representa 
l~ (>jdstencia de aSIgnaciones familj'ares di-

ferentes para los empleados públicos, para 
los empleados particularet> y para los obre
ros. Inclusive, el señor Ministro lItt. antic'¡
vado un juicio, que yo comparto, refer~nt.e 
a la arbitrariedad que rr.presenta el prlll.Cl
pio en que están 'basados en nuestro país, 
en este instante no diré la seguridad social. 
sino que los c¿nceptos del seguro social. 
En efecto, el empleado particular tiene u.na 
imposiCIón equivalente al 43 010, que pesa 
sobre el patrón -en el nuevo proyecto de 
jey relativo a los empleados particulares se 
'eleva al 50 010-, en tanto 'que el empleado 
público tiene una imposición del 15 0[0 y el 
obrero y el patrón otra del 7 0(0, que, e11 
el j'g'unos casos, es inferior', 

Además. y tomando como ejemplo el· que 
ha eitado' el señor Ministro, puede decirse, 
también, que existe una diferencia exceSl
ya en lo que respecta a la preyisión de los 
obreros, los empleados públicos.y los em
pleados particulares. Mientras la DireceiólJ 
General ele Prevmión !Social fija para cada 
obrero, por concepto de previsión, la irriso
r1a cifra de $ 700 anuales, esbahlece otra 
c'ereana a los $ 3.000 para los empleados pú
blicos .v ot.ra superior a $ b. OOU para los em-
1) 1 eado:o. particulares. 

He anotado estos hechos -es probable 
quc haya algunos errores, aunque no muy 
ú,preeiables, en las cifras que estoy <litan
do de memoria- para demostrar que esta
mOti estableei.endo de es'ta manera --yen 
este hecho se fundamenta mi argumenta
l:iÓll respecto del artículo en debate- una 
situación de diferencia entre los distmtos 
servicios, que es impropia e inconvenien
tc' para la manha 'g'eneral de ~s servicios 
del Estado. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda).- Estoy en perfecto acuerdo con 
Su Señoría; por eso, me opongo a la indi
~aci,ón. 

El tieüor Allende,- Casi por un hecho 
paradójico creí que podría estar de acuer
do, por lo menos esta vez, con el señor Mi
nistro de Hacienda. !Sin embargo, dice que 
está. de acuerdo conmigo, pero que por eso 
mismo Se opone a mi indÍ!cación, El tiene 
sus argumentos. Mientras tanto, insisto en 
los míos en el sentido de que, tal como es
tá el proyecto del Ejecutivo, se establece 
una situación de privÍ!legio para algunos 

servicios, en desmedrp de otros del Estado. 
y sostengo que, en gran cantidad de ser
yÍ(jio~, los empleados recibirán 1iiI aumento 
exiguo de sus remuneraciones, ya que no 
será incorporado a ellas el 21,42 por ciento, 
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por no eoncurri;"i;'circunstanl'ja a que In<: 
he referido. De allí que 1H' formulado al
gunas preguntas c()ncretas al señor lVlinis' 
tro. ~Ie reservo el derecho dr expref:,ar, 
lU1a vez qa.e el señor :Ministro haya respon
dido a mis preguntas. si comparto su p1l11to 
de vista o si insisü; e11 pl mío, 

El señor Alessa~dri (~Iinistl'o de: Ha-
cicnda).- Señor Pi'esidellte, este artículo 
eonstituye, en realidad, el centro de todas 
las (1ivergencias qllP he tenido con los em
pleados públicos y la fuente de las diti
ellltac1es surgidas en la tramitación ele es
te proyecto. 

El Honora~Jle Senado acaba de prestar 
SU ¡lprobación a la Impresión (le la c1isposi
Cl,Ó!! llel Estatuto .\dministra·tivo que ha 
generado todo este problema. Quiero an
ticipar que comparto ciento 7)()I' ciento los 
l:Ol]('eptos del Honorable señor ..:\llerúle el! 

el sentido de que !lO ¡}eb"n \'stahle('('J's(' 
))rivi. egios. Es pl'e(~iSamellte mi de:;eo d (' 
110 ('stablt'{~Pl" esos 1'l'Fyilegios. lus ellalet<. ('11 

definitiva. se pHgan 11I1l~' (·m'os. loqne ¡IW 

mu(~ve a ser illflexibk en eJ lllHntenimil'n
to de las disposiciones del proyecto. 

Ha{·p UIl mO!TIrnto. expl'es{' qne general
mell tr' se e"tA de acuerdo en cribcar esta 
diferencia de "jina/-iones <[11e existe eH 108 

re¡,!'Í11lPneS (le pn:visi{¡u, pero que. desgra
('iadalllelltP. nwndo llega (·l caso Jlrád.ic~o. 
;.;" olvida ;a (locfl'j'!la ¿- JJ01' c011sideraciones 
tespetables no t-ie hace sino alejarse del 
j(lealC]IH'. gellerallllPnte t-ip defiende con 
mucho elltnsíCl~II1o. Esto 'es lo que pa~a el! 
pl caso preciso que estamos discutiendo. 

Haciendo uso de las diliposiciones que ]¡(' 

"eñalado. sp cursó un decreto ele Hacienda 
]lor el cnal se rstableció que el personal 
(11'1 Ministerio ile Hacienda trabajaría una 
hora mál'l y qne, en virtud de esas mismas 
(hsposiciones, i';r ;p pagaría 11n aumento de 
21,42 0'0 dI" su,.; ¡;;ueldos. "El :Ministerio de 
Hacienda Ii~~ pudo (lar este lujo, porque, 
desde los tlemp(¡s de la Administración 
Ibáiíez. se asigna el 1 0:0 de todas las con
tribuciollesq11p pe!'clbe el País, a los ser
vicios dc' Hacienda. a fin de que los jefes 
de estos servicios dislpollg-all de esas su
ma¡;; para diversos fines. 

~~al.ldo llegl:(~ al l\Iiuisterio, esto mi' pa
l'eelO ll1eonvel1lPute. Ningún J\lIinisüo ele 
Ha('íenda SP había atrevido a intentar dé
:>ogar sel.nejantp disposición. porque ello 
Importa Ir cOlltra, algo que favorece a los 
servicios a eargo ele sus colaboradores más 
inmediatos. 

Saben IOti f(onorahli's Senadores (!ue me 

escuchan, que, desde el primer momento, 
mamfesté total y absoluto desacuerdo con 
esta práctica y que logré abolir definitiva
mentc la rlisposición respectiva en el Pre
supuesto de pste año. Ese uno por ciento 
ha dejado de ser un ,privl<legio de las ofici
nas de Hacienda y ha sido incorporado a 
jas rentas generales de la 'Nación. 

Con esos fondos se pudo pagar· mensual
lllente este 21,42 oío, mediante una tras
gresión abierta de ]a le~,porque, como lo 
supe únicamente a mediados del año últi
mo, precisamente por el Directorio de la 
~\NI-!lF, legalmente no se puede pagar so
hretiempo, y. en consecuencia, ese decreto 
!lO era ajus·tado a la ley. Pero este mal 
0jemplo dado por las oficinas de Hacienda 
se estaba imitando tambi,én por otras re
padj.ciollPs del Gobierno que disponían de 
fondos propios. Es así como la Direooi6n 
(:ellera1 de Obras Públicas, por ejemplo, 
(1'H' pueele, en virtud de la ley, asignar par
te (le Jos fondos destinados a obras púbIl
('as, a pa:go de sueldos, ha pagado regu
larmente los sueldos, ·con cargo a estas can
tidades. con recargo de 21,42 oio POr con
cepto de horas extraordinarias. 

El Señol' Guzmán.- Y Sln trabajar las 
o.e'110 horas reglamentarias. 

El sefioT' Alessandri (Ministro de Ha-
(·i('lIda) ,-- E¡fedivamente. 
. Est.a IY1'úctica rné seguida luego por 
otrar-i reparticiones que encontr'aron expe
dito ele.amino. y es así ~omo se ha¡ llegado 
il que el 2,1,6% lo reciba normalmente un 
30 010 de los funcionarios de la Adminis
tración Civil del Estado. 

Cuando tuve conocimiento de los prime
]'os reclamos con motivo de estos pagos, 
I'u i de opinión de suprimir esta asignación. 
pl'¡'O :-;l' me hizo presente que estas canti
dades se reei·bían mensualmente por los 
empleados :v qne, en ,consecuencia, había 
fnnciona·río s qne tenían incorpor'ado este 
,~obre:¡.;nelelo a S\1 régimen habi·tual de vida 
~. ¡¡ sus 1'('1Ita;,. POI' lo tanto, suprimirlo ha
b¡'Ía importado "l'earles \UHl situae:ión diií
ri l. q 11 P está en desacuerdo con lo que esti
mo ('~ el (leherde un patrón, esto es, no 
dismillnir- las rentas a su empleado, ya: que, 
flOI' no tpl]('I' eómo reemplazar la di·sminu
('ión. se vería obligarlo a disminuir su "'Stan~ 
tiara" c\r vida. 

Pido al Honorable :Senado tomar nota 
(lrl hecllO de que estos funcionarios es·ta
ban recibiendo normalmente estas remune
raciones. , . . ' , 

Para remediar en parte la situación de los; 
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.servicios' que no recibían ese 21,42%, el J\H
nistro que habla, en la Ley de Suplemen
tos correspondiente ai año HJ47, cOllJSíderó 
para alguno:,; otros serv:-cios un ítem des
tinado a pagar esta cantidad por concepto 
de horasext,raordmar,ias. Esa asignación 
no correspondía a, una entrada habitual dc 
estos fllncionarios, sino que representaba 
una gratifieaeiól1, que ,se dió excepcional
mente y por primcra vez, para muehos ser
vicios, por el Ministro que habla. De ma
nera quc,alillcluil' los Honorables señores 
Allende y {Jrnz COke, en los sue'dos de 
estos fun(~ibnarios, l,as horas extraordilla-
1'ia8, Tos Honorable Selladores ponen en 
evic1Mleiaque han sic1¿ sorprenclidos, })O1'

q ne n~ es efectivo que:; los sueldos hayae 
contemdo este aun~ento del 21,4? por ciento. 
:fJ.os. que se quejan de que no seguirán per"" 
cl'blendo el 21,42% han g'ozado de este be
Heficio! no. como retr,ibución de trabajo ex
traorihnarlO, no ,~omo un aumento perm'a,
nente de su ,sueldo, sino, sencillamente, co
n:o. }llla gratific.a?ión, mtéd:ante una dispo' 
SlClOn legal solwJtada al Congreso Nacio
nal por el "Ministro de Hacienda en unil I-ley 
de. ,~uplemento::;. Por inexperiencia del 
Mmstr.o, algnnas de las 'glosas de los ítem 
respectlv,ns ·consignaban el pago de horas 
extraordmarias correspond,ientes a los añor,;; 
1945, 1946 Y 1947, hecho que ha sido invo
cado por ¡tlgunos servicios para pretender 
que esa dis'posición legal les ha creado el 
derecho d,e recibir ,el pago de e3tas horas 
extraord:narias durante, todo ese tiempo. 
C0!il0 las ·sumas consignadas resultaban 
p;C'Iguas pal'~, ·cubrít· el pago de todo ese pe
l'IOdq,han nllputac10 lo recibido a cuenta 
(~e Una suma mayor que el Fisro ]ps esta' 
1'13, 'adeudando. 

:SeñorPre'lidente, como tengo bastante 
experiencia en el trato con empleados y 
obreros, los cuales siempre piden ign:ala{lión 
con otros, cuando se iniciaba la prepara
c.ión ,de ,este proyecto de ley y la ANEF 
m.e hizo ver que, ,en realidad, era un pri
VIlegio Iill,que tenían los servicios que go~ 
zaban,de este beneficio· del 21.42%, me in
cliné a, a-ceptar la petición de extenderlo a 
todos,.c(}n carácteI~ permanente. Mi buen 
des~? enco~tróun, olJstáculo gravísimo
es aquí donde estoy de acuerdo en doctrl" 
1:lB¡).lOn, .. ~l;Honor~ble señor Allende-, por
¡que, los: ~:qtpleados de la A,dministración 
~ivil;q,pe, Ff)clalllaban est~"benefj<cio lo ha 
Clan Invocando un solo antecedente;, que 
~~bía, o?,os qUe 1,0 recib~a,n. los.cualllos r6pre~ 

SClltaban un 30% de los empleados civiles. 
N o había más antecedentes. "Señor ¿ por 
,qué lo recíben aquellos y no 10 recibimo~ 
nosotros 7". Este argumento lo conoz'co des
de mn-chísimos años. Las múltiples oportuni-
darles en que eomo jefe de sorv:cio público 
o C'0l110 j(>l'e de ell\presa,.~ pDrticulares, he 
y;sto a pmpleaclos y obreros reclamar' de 
sns re1ll1111e]'a(~ i OIles. llH~ permiten declarar 
que, en el 99% de los casos, ellos no recla
man de su situaciúnpersonaJ sino de 18 
ill'ferioridad ele sus ('onclicion~s en relaciólI 
CO]] las de otros emp;eados u obreros. 

En consceuenc'a, 10 que se reclamaba 
era la igualación con ese otro ·80 0[0 de los 
empleados; éste' ern el único argumento 
que se hacía. 

Yo me incliné a a-cceder a esto. Pero muy 
Juego recibí la visita de un miembro del 
Directorio de la };ledcración de Educadore¡,; 
de Ohile, qu'eu me hizo presente que si se 
daba el 2],4'2% a toda la Administración 
Pública, no habría ninguna razón para que 
ese benficio llO t>e hiciera cxtensiyo al pro
fesorado. 1.10 mismo se pensaba en las 
Fuerzas Armadas y en Carabineros. 

Esto no es extraño, p0rque la escala de 
sueldos que acaba de aprobar el Senado 
está establec:da guardando e'quivalencla 
con los Rueldos que tienen otras ramas de 
los servidoreR del Estado: 'Profesores, Ca
ralbineros, Ejército, Armada y Aviación. 

En consecuencia, al igualar hoy la situa
eión de este 70';/;) de la AdminÍl:tración Pu
blica con la del otro 3.0%. invocando la 
necesidad de eliminar un privilegio, ¡, no 
estaríamos autol'lzando a las otras ramas de 
servicios públicos para que soliciten que 
,se les conceda ,este beneficio del 21,42% ~ 
La, reparación de una illju:s:ticia presen
te, que puede significar un gasto del orden 
de los cien millo.nes de pesos, se tl'ansfor
maría en un desembolso de muchos cientos 
de millones de plesos. 

Este es el verdadero problema. En pre
sencia de estos hechos, el Ministro ha es
timado que el único camino justo posib l e 
por seg-uir, era tratar de hacer desapare<i'er 
paulatinamente el privi;egio, porque, en 
atencIón a razones humanas, no se puede 
colocar a los que tienen iílcoI'porada a su 
patrimonio habitual mensual esta asigna
ción' en una situación que significaría des· 
pojalrlos violentamente de ella. La fórmu
la consiste en que el que está recibiendo 
esta asigIlación la conserve, pero esta can
tid,ad ,irá dismin"ijyendo a- medida que el 



SESIO~ 27.a (LEGI8L. EX'l'RAORD.), EN ;yUERCOLlijlS 26 DE ENERO DE 1949 1237 

em}J leauo ascienda. Para no .eliminar 
del todo el aumento c:orrespourliellte a los 
asemlC;OS. d :"obresueldo proyeniente elel 
~1,42'í1ú I'>e elisminuiráen sólo Ulla parte cid 
mayor ~lleldo guc resulte del aseenso. 

Bl ,;el1or Cruz-Coke.- (~uisiera preg'lln
tal' al señor Hinisüo si ésta tant:c1ad está 
inüorporaela, como muy bien lo ha dicbo, al 
sueldo eOn el enal euenta el empleado pa
ra podel' vivir. 

El señor Ale3sandri (l\Iini:"Íl'o <le Ha
eioenda).- Para algunos servicios. 

El señOrCIUZ-Coke.- E, sellor .\l illisil'll 
ha fiiado un límite ele 22 meses. 

El ~eñol' Al~ssandri Dlinistro de Hacieu
([i!') • --Ya voy a (,.'';0 ... 

El señor Cruz-Coke.- Entiendo qU(~ IliI,v 
muealOs empleados que llevan 21, 20 o 19 
meses, e01110 de(,ía el Jlonorab]c señor Allen
de" , 

El sáíOl' Alessandri (::\Iinistro de llaeien
da) -- Ya voy allá. 

'él seUO]' C~uz-Coke.- :Señor Pre",ic\"llte, 
antes qlle ~e l\evantc, esta sesión, deseo for
mular indiea(~ióll 'para prorrogarla ll3,t'it,¡J 
i](ue se termine el de.'ipaeho de este artículo: 
para :mprimir la sesióll ele tres a cnatre) 
y para dedicar toda la ::;esión ondinaria. el(' 
cuatro a siete, SU!pri111ienclo 1m.; lneiden
tei:l, a ü'ata ¡' este llI'oyecto. 

El señor' Lafertte.- Xo, ,.,eüol' Prcsúh'u
te. Me 0Ilongo a la pról'l'oga de la "e"ión. 
po~quc alguno,: Sena'lore:-, "ivimos muy le
jos y trncmos que volver n las tl'e", d~ 1<1 
tarde. Además. debe cumplirse la obllga
ClOn de cele1bral' las se"ioneBpedhla,; po!' 
once Senadores para (lefipaehar el proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- El seftor Cnlz-Coke ha formulado ilHli
eweión par'a sLlllrimir la St'SiÓll de tres a euu
tro de la tarje y dedicar la lOe,;ión ordinal'id 
de {:Inatro a: siete excl usivamente a tratar 
\·1 proyedo en ,debate. 

El señor AUende.- 'Lamento mucho 
oponerme a la inc1ieac:ióll (lel Honora,ble s¡>
íior CrLlz-Cokí'. pero la hora de In:'idente, 
(~s indis'pmlsa bIe para plantear aLgunos pro
blemas que interesan al País. 

El señor Alessandri Palma (Pre.sidente). 
-j 'l'endreano" que (,('!ebrul' sesión en la 
noc:he, entone es ... ! 

El señor Lafertte. - Nosotros no te]](~mo" 
inconveniente. 

El señor Allende .--- Quiero hacer presen
te que estoy im;,erito en los lncidentes lO f~ 

la ¡,;eRión ordinaria, pues tengo ,que plan
tear el punto de vista elel Partido Socialis
ta frente a declara,c,iOlH's hec\haH por el se-

flOr Secretario General de Gobierno, en un 
tOllO y en Ulla l'onna llO~() lJarbituales en 
ll'uestro país. ('reo tIlle. si interesa el dars
P,WllO llc ('"te llroyecto, también interesa, y 
(~S il~d iSipensa hl p~ analiza!' algUlHl s normas 
(1(' eonvlvencia (le'lno(~rátic:a que se ¡:Htán 01-' 
vidando. ' 

So CIU;C'l'O, seiío!' i'resideHie, entor,pe-
cel', Il i mellO,:; (Ille queden paneladas las oh
servaeiones ,leL señor Ministro ele Haeienda. 
Restan sólo tres minuto,.;; lo lógico es . que 
P!J la selSión ele la tarde sigamos (lis,c:utien
(10 ei:ite ar,tíeulo, pues si bien CLS cierto que 
('1 señol' .:\Iinistro cl(~ Hacienda 11 a dado an
tecedentes muy interesantes, tengo, tam
bién, a[';g'U'mentos l}lW esgrimi]' .en contra 
de ellos. 

El señor Jirón.- 'rambién Üe.seo usar de 
la palabra en la discusión del artículo 11. 

El señor Alessa;ndri Palma (Presidente). 
--Estú eOll la palabra el señor Ministro de 
Hacielldíl. 

El SPrlOr Amunáteg-ui.- Sigamos la dis
{' u"jón a lafl tres. 

El :wüor Guzmán.- ¿ Y por qué no pro
rrogamofl la hora hasta que termine sus 
obs('l'vaeiolles el señor Ministro 1 

El señol' Lafert~e,- i No, señor Presi
dente! 

.gl "ellOI' Alessandri Palma (Presidente). 
--'riene la palabra el señor .Ministro. 

El sellOr ·Cruz-Ooke.- Como las obser
vaciones del señor Mini.stro son muy inte
J'('sal1tE'~, podríamos seguir oyéndolas a las 
tres, 

El "eñol'Jirón.- Hay numerosos aspec
tos que eonsiderar. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--Entonces, solicito el asentimiento de la 
.'la la para dar lectura a las indicaciones 
presentadas antes de levantar la sesión. 

Si no hay oposición así quedaría acorda
do. 

,\.e ordado. 
El señor Secretario.- Hay una indica

(~i611 del Honorable Senador ,Jirón para re
emplazar, en este artículo 11, la frase "du
rante 22 mes'es" por "durante 12 meses". 

Otra ele los Honorables Senadores Allen
dc', Cruz-Coke, Alvarez y Jirón, para que 
se reemplace la frase del artículo 11, inci
liO 1.0 del proyecto "por lo menos, durante 
22 meses en los añol'> 1947 y 1948", por la 
,.;iguiente: "hasta el 31 de diciembre de 
1948 y los que se pagaron en virtud del 
artírulo 1.0 de la ley N.o 9,281, de diciem
bre ele 1948". 

Hay, además, una indieación de los Ho
norables Senadores Rivera y Jirón, para 
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agregar al final del inciso 1.0 de] artículo 
11, lo siguiente: . 

"No obstante lo establecido en ('] pl't'
sente inciso, los empleados que hayan per
cibido el pago del 21,42 ojo en la Dirección 
General de Agua Potable y Alcantarillaciu, 
por horas extraordinarias de trabajo, ,~u
Tante un período menor de dos años con 
anterioridad al Lo d-e enero de 1949, con 
cargo a recursos ajenos a las Rentas Gene
rales de la Nación, lo seguirán percibiendo 
con cargo a los mismos recursos, con las li
mitaciones establecidafl en el inciso si
guiel1tf". 

l~or último, hay una indicación del HQ
II orable Senador Contreras Labarca para 
suprimir la frase "por lo menos durante 22 
meses en los años 194'7 y 1948". 

El señor Alessam.dri Palma (Presidente). 
------Se levanta la sesión. 

Queda con la palabra el señor Ministro 
df Hacienda. 
, -Se leV'a.ntó la sesión a las 12 horas, 58 
minutos. . 

Orlando Oya.rzun G. 
.T efe de la Redacción 


